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Ocho columnas 
 

 
 

 

México rebasa a España en decesos por Covid-19 
Se ubica en el sexto lugar de países con más fallecimientos 

 

 
Crece 114% robo de gas 
Reportan 653 tomas clandestinas 

 

 

Ven T-MEC insuficiente; clave, Estado de derecho 
Consenso. Pide la IP de los 3 países seguir maros legales y regulatorios 
 

 

Sorprende en mayo monto de remesas 
Crece 18% respecto del mismo mes del 2019, pese a impacto por Covid 
 

 
Irapuato: asesinan a 28 en un centro de rehabilitación 
Grupo armado perpetró la masacre en el “anexo” para adictos 
 

 
Gertz: Zerón, ya ubicado y con pedido de extradición 
Entrevista. El Fiscal revela a MILENIO que este gobierno envió más restos en torno 
a Ayotzinapa y espera la autorización de Innsbruck para dar a conocer otros detalles 
 

 
EL PERIÓDICO DE LA VIDA NACIONAL 

“Nada nos va a detener” 
Continúa encendida la llama de la esperanza, afirma López Obrador 
 

 
Piden certidumbre legal para el T-MEC 
Cúpulas empresariales de México, EU y Canadá advierten que el éxito está basado 
en el respeto a los marcos legales; alertan también contra la amenaza de imponer 
aranceles  
 

http://www.nuevoexcelsior.com.mx/Excelsior/index.jsp


La Razón 
Sacude masacre en Irapuato: asesinan a 24 jóvenes en anexo 
Sicarios los tiran al piso para acribillarlos 
 

 
Aerolíneas le deben 4 mmdp al gobierno 
Caen 28.47% las acciones de Aeroméxico 
 

 
Existen reglas claras en renovación del acuerdo T-MEC 
Entre México, Estados Unidos y Canadá: AMLO 
 

 

Qué poca agua 
Paro total en el sistema Cutzamala afectará el suministro del liquido en once alcaldías 
CDMX y 13 municipios Edomex, en plena pandemia 
 

 

Supera México a España en muertes por C19 
Suma 28 mil 510, por 28 mil 343 de esa nación 
 

   
Pide AMLO “limpia” en Guanajuato 
“No es asunto personal”, afirma el presidente 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

http://www.oem.com.mx/laprensa


 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
 
  



 
  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



Panorama Nacional 
 
 

Hemos mantenido la paz y nada nos va a detener: AMLO (La Jornada, Alma E. 

Muñoz y Alonso Urrutia, p. web). 
A dos años del triunfo electoral que lo llevó a la Presidencia, Andrés Manuel López 
Obrador afirmó que en este periodo hemos mantenido la gobernabilidad, la paz y la 
tranquilidad, por lo que nada nos va a detener en el propósito fundamental de 
transformar a México por la vía pacífica, de manera rápida y profunda. No obstante, 
reconoció que aún falta erradicar por completo el fraude electoral, ratificando que para 
el primero de diciembre estarán establecidas las bases de la nueva forma de hacer 
política. 
Desde el recinto parlamentario de Palacio Nacional aseguró que los cambios que se 
han concretado hasta ahora se han producido en un ámbito de libertades, erradicando 
viejas prácticas de violación a los derechos humanos; se eliminó el espionaje a la 
oposición, la cual se expresa con plena libertad. También insistió en que desde hace 
más de 100 años un presidente no había sido insultado tanto como ahora, pero la 
respuesta ha sido la tolerancia y la no censura. 
En su mensaje afirmó: gracias por seguir confiando en mí, el apoyo de ustedes ha sido 
fundamental tanto para la victoria como para gobernar enfrentando a la reacción 
conservadora. La mayoría de los mexicanos, aseguró, están conscientes de que 
estamos enfrentando momentos difíciles, pero existe una inquebrantable fe en la 
transformación política, económica, social y cultural que hemos iniciado desde abajo y 
entre todos. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/07/02/politica/005n1pol) 
 

Lozoya, dispuesto a decir lo relacionado con Odebrecht: AMLO (La Jornada, 

Alma E. Muñoz y Alonso Urrutia, p. web). 
Emilio Lozoya Austin, ex director de Petróleos Mexicanos, está dispuesto “a dar a 
conocer todo lo que sucedió con relación a los sobornos de Odebrecht –en la campaña 
electoral de Enrique Peña Nieto–, todo lo que se repartió, todos los involucrados”, 
aseguró el presidente Andrés Manuel López Obrador. 
En su conferencia matutina, también ratificó que no habrá impunidad en el caso 
Ayotzinapa, al celebrar que la Fiscalía General de la República (FGR) cuenta con 
pruebas de lo que realmente sucedió en torno a la desaparición de 43 normalistas, y de 
que la llamada verdad histórica es una simulación. 
El titular del Ejecutivo se pronunció, además, porque las autoridades de Guanajuato 
realicen una limpia en materia de justicia porque ahí las cosas están muy mal. A ellos 
corresponde, decidir si la depuración debe alcanzar al fiscal estatal, Carlos Zamarripa 
Aguirre –contra quien la FGR abrió una investigación, que respaldó– y al secretario de 
Seguridad de la entidad, Alvar Cabeza de Vaca. 
“No es un asunto personal, pero el pueblo guanajuatense no merece vivir en zozobra 
por la violencia con una autoridad que lleva 12 años en el cargo y que tiene estos 
resultados”. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/07/02/politica/012n1pol) 
 

Falta erradicar el fraude electoral, lanza López Obrador (El Economista, Maritza 

Pérez, p. web). 
Al conmemorar dos años de haber ganado las elecciones, el presidente Andrés Manuel 
López Obrador enlistó parte de sus acciones y lo que consideró son sus logros durante 
este periodo. 
Desde Palacio Nacional, frente a integrantes del gabinete legal y ampliado y 
acompañado de su esposa, el mandatario presentó un informe de lo que calificó como 
un “triunfo histórico, democrático del pueblo de México”. 
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López Obrador sostuvo que para el 1 de diciembre de este año estarán ya establecidas 
las bases de la nueva forma de hacer política ya que, consideró, se habrán aprobado 
las principales reformas impulsadas por su administración, además de quedar 
asentadas en la “conciencia ciudadana las ideas de justicia, honestidad, austeridad, 
bienestar y democracia”. 
Asimismo, el Ejecutivo aseveró que es necesario erradicar el fraude electoral con el 
objetivo de que los principios democráticos sean inamovibles. 
“Por eso he dicho que, en las próximas elecciones, sin dejar de respetar las decisiones 
de los órganos electorales autónomos como el Instituto Nacional Electoral y el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, vamos a estar todos atentos para que las 
elecciones sean verdaderamente libres y limpias”, insistió. 
Y reiteró que denunciará sin titubeos cualquier intento de fraude electoral. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Falta-erradicar-el-fraude-electoral-lanza-
Lopez-Obrador-20200701-0150.html) 
 

Reglas del T-MEC favorecerán empleo e inversión: Seade (La Jornada, 

Redacción, p. web). 
México debe aprovechar las oportunidades de negocios e inversión que crea el nuevo 
tratado de libre comercio con Estados Unidos y Canadá (T-MEC), que entró en vigor 
ayer, enfatizó el subsecretario para América del Norte de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, Jesús Seade. 
Después de tres años muy arduos de negociación y múltiples esfuerzos por lograr su 
nacimiento, el T-MEC vio la luz este primero de julio, remplazando al añejo TLCAN 
(Tratado de Libre Comercio de América del Norte), vigente desde hace 26 años, expuso 
el funcionario en un videomensaje, en el que enlistó una serie de puntos que, afirmó, 
beneficiarán a sus tres miembros para hacer una región más próspera, integrada y 
equitativa en su relación comercial interna. 
En particular, destacó, el T-MEC nos entrega el instrumento de solución de diferencias 
Estado-Estado que nunca pudimos tener con el TLCAN, que nos permitirá resolver 
conflictos comerciales con una base en derecho equitativa que dará más confianza y 
respaldo a nuestros agricultores, productores e inversionistas. 
Señaló que el acuerdo trilateral establece reglas en muchas áreas industriales, como la 
automotriz, de autopartes, acero y aluminio, por citar algunas, lo que se traducirá en 
más inversiones y más empleos, como parte de una Norteamérica más eficiente e 
integrada. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/07/02/politica/010n1pol) 
 

Efectos del T-MEC se verán en el segundo semestre, asegura secretaria de 
Economía (El Financiero, Redacción, p. web). 
La entrada en vigor del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) 
permitirá que el país aumente sus exportaciones y capte más Inversión Extranjera 
Directa (IED), por lo que es previsible que durante el segundo semestre del año ya se 
observen efectos positivos en la economía, estimó Graciela Márquez Colín, secretaria 
de Economía. 
“El tratado sirve para dar buenas perspectivas a la recuperación económica en los 
próximos meses y años”, dijo en entrevista para El Financiero Bloomberg. 
Señaló que una de las formas para darle un ‘empujoncito’ a la actividad económica es 
incorporar a las micro, pequeñas y medianas empresas (Mipymes) en las cadenas de 
proveeduría de la región. 
“Es un trabajo que hemos focalizado y trabajado con los secretarios de desarrollo 
económico de los estados, que tienen una mejor sensibilidad de las condiciones locales 
de las empresas que pueden sumarse a estas grandes empresas exportadoras, hemos 
preparado materiales de cómo exportar para que las Mipymes tengan una guía de cómo 
y qué es lo que se necesita para vender, el T-MEC garantiza que estas empresas 
puedan tener algunas facilidades aduaneras”, detalló Márquez Colín. 
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Así, adelantó que en las próximas semanas se dará a conocer cuántas empresas han 
tenido que cerrar total o parcialmente por los efectos de la pandemia, aunque confía en 
que el paro de actividades sea temporal. 
(https://elfinanciero.com.mx/economia/efectos-del-t-mec-se-veran-en-el-segundo-
semestre) 
 

El T-MEC será insuficiente si no hay confianza ni Estado de derecho, 
advierten (El Financiero, Héctor Usla, p. web). 
El sector privado de Estados Unidos celebró la entrada en vigor del Tratado entre 
México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC), sin embargo, expresó que el mejor antídoto 
para salir del estancamiento económico será generar confianza para los inversionistas. 
“El ingrediente clave para detonar la inversión es la confianza, por ello fortalecer el 
Estado de derecho es invertir en el futuro de 127 millones de mexicanos”, señaló la 
American Chamber (AmCham) en un comunicado. 
El grupo empresarial que representa a 450 firmas estadounidenses en México, que 
generan 2.5 millones de empleos directos, afirmó que “brindar certidumbre a la inversión 
es nuestra mejor carta de presentación ante el inicio de esta nueva era para 
Norteamérica; gracias a su capacidad exportadora, México tiene la gran oportunidad de 
posicionarse como el mejor proveedor de un mercado de 490 millones de 
consumidores”, indicó. Por su parte, en un posicionamiento conjunto, Carlos Salazar 
Lomelín, presidente del Consejo Coordinador Empresarial (CCE) de México; Thomas J. 
Donohue, CEO de la Cámara de Comercio de los Estados Unidos; y Perrin Beatty, 
presidente y CEO de la Cámara de Comercio de Canadá, señalaron que el éxito del 
tratado dependerá de los gobiernos. 
(https://elfinanciero.com.mx/economia/ip-de-mexico-ve-con-optimismo-entrada-en-
vigor-de-t-mec-el-trabajo-apenas-inicia-dice) 
 

Incumple la ASF revisión de la cuenta pública del primer año de AMLO (La 

Jornada, Enrique Méndez, p web). 
La Auditoría Superior de la Federación (ASF) incumplió su obligación constitucional de 
presentar –en junio– el informe parcial de la Cuenta Pública del primer año de gobierno 
del presidente Andrés Manuel López Obrador. En un oficio dirigido a la Comisión de 
Vigilancia de la Cámara de Diputados, justificó que sus inspecciones fueron 
suspendidas desde marzo debido a la pandemia. 
En el documento, el auditor David Colmenares Páramo precisó que también están 
suspendidas las auditorías al gasto federalizado y que algunos procesos los lleva de 
manera virtual, pero ha cancelado la revisión física de facturas, contratos y confronta de 
información con el gobierno federal, estados y municipios. 
Indicó que el informe, con una revisión al gasto público de 2019 que incluía 168 
auditorías, se presentará a la Cámara en octubre –en el plazo del segunda entrega 
parcial– si la evolución de la situación sanitaria lo permite. 
El 26 de junio se publicó en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo que amplía la 
suspensión de los plazos y términos legales en la ASF, con la finalidad de justificar que 
no se podía cumplir el plazo de 30 de junio para el primer informe parcial. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/07/02/politica/011n1pol) 
 

Proponen eliminar ocho programas sociales para el 2021 (El Economista, 

Elizabeth Albarrán, p. web). 
Para el 2021, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público propone que se destinen 
recursos públicos a 882 programas sociales, lo que implicaría una reducción de ocho 
programas, respecto de los 890 que se registraron este año, de acuerdo con información 
de la Estructura Programática que fue entregada a la Cámara de Diputados. 
“La Estructura Programática a emplear en el 2021 incluye la creación de programas 
requeridos para atender el desempeño de actividades que responden a cambios en 
leyes y disposiciones normativas, así como para la implementación de estrategias y 
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acciones previstas en la Planeación Nacional del Desarrollo”, indica la Gaceta 
Parlamentaria. 
De esta manera, la estructura programática que se propone consiste en la creación de 
17 programas, la eliminación de 22, cinco fusiones y dos escisiones, con lo que en total 
queda una diferencia de ocho programas respecto del 2020. 
“La reducción en el número total de programa presupuestarios se explica por la 
depuración para los que no se prevé asignación de recursos en el ejercicio fiscal del 
próximo año”, aclara la dependencia. 
(https://www.eleconomista.com.mx/economia/Proponen-eliminar-ocho-programas-
sociales-para-el-2021-20200702-0002.html) 
 

Barbosa busca prohibir promoción de políticos (El Sol de México, Elena Domínguez, 

p. web). 
Puebla. - El gobierno de Puebla busca prohibir a candidatos y partidos políticos que se 
promocionen en espectaculares, bardas, transporte público, libros, portadas de revista 
y anuncios de entrevistas o de diarios, propuesta enviada al Congreso por el jefe del 
Ejecutivo local, Miguel Barbosa. 
La propuesta plantea reformar la fracción IV y adicionar la fracción IV bis, del artículo 
232 del Código de Instituciones y Procesos Electorales, y en caso de que los diputados 
locales aprueben la iniciativa en Comisión y luego en el pleno del Congreso, quedará 
prohibido colgar, fijar o pintar propaganda electoral en elementos de equipamiento 
urbano, incluyendo si en este se encuentran mamparas, bastidores o cualquier 
accesorio que se le cuelgue o fije, así como en equipamiento carretero o ferroviario. 
Tampoco se podrá colocar en portadas de revista, libros, anuncios de entrevistas o de 
periódicos y cualquier otro elemento que contenga la imagen, nombre, símbolos, siglas 
o elemento que induzcan a la persona a saber que se trata de determinado candidato o 
político. El gobernador Miguel Barbosa aseguró que esta modificación tiene el objetivo 
de hacer las elecciones más equitativas, y explicó que la iniciativa comprende una de 
las vertientes que se requiere reformar en el rubro electoral, y que más adelante se 
modificarán otros aspectos relacionados con la modificación de los distritos electorales, 
pero que esa será una modificación constitucional. 
“Hay que volver equitativas las elecciones, hoy que está en el poder una nueva fuerza 
política tiene que actuar con una visión de Estado y no servirse de lo que nos dolimos 
nosotros, acuérdense todo lo que me hicieron, desde los espectaculares, desde la 
propaganda en el transporte público, desde la campaña negra difundiendo entrevistas 
o revistas”, indicó el mandatario poblano. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/republica/politica/barbosa-busca-prohibir-
promocion-de-politicos-5439473.html) 
 

Tribunal ordena a Morena renovar directiva antes de los comicios (La Jornada, 

Redacción, p. web). 
La sala superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 
ordenó ayer al partido Morena realizar la elección de su dirigencia nacional antes de que 
inicie el proceso electoral de 2021, en septiembre próximo, mediante el método de 
encuesta abierta. 
Por otra parte, determinó que no hay elementos suficientes para presumir la existencia 
de conductas contrarias a la Constitución y a la normativa electoral que justificaran la 
adopción de una medida cautelar preventiva contra el presidente Andrés Manuel López 
Obrador y su vocero, Jesús Ramírez Cuevas. 
Con ello ratificó la decisión de la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional 
Electoral (INE) de no dictar medidas cautelares contra los dos funcionarios por el 
presunto uso indebido de recursos públicos durante su conferencia de prensa en la que 
dieron a conocer la supuesta estrategia de un bloque opositor amplio para desplazar a 
Morena del poder. La resolución se tomó al resolver las quejas del PAN y el PRD. 
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Sobre el partido Morena, en mayo pasado un militante se quejó de que la dirigencia de 
Alfonso Ramírez Cuéllar no ha cumplido con la resolución del tribunal de elegir a una 
nueva dirección partidista. 
Los magistrados declararon fundado el reclamo, pues se ha incumplido con la orden de 
renovar los órganos internos de la fuerza política. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/07/02/politica/006n2pol) 
 

México supera las 28,500 muertes por Covid-19 (El Economista, Rolando Ramos, p. 

web). 
La Secretaría de Salud informó este miércoles 1 de julio que asciende a 28,510 la cifra 
de personas que han fallecido a causa de Covid-19, luego de registrarse 741 muertes 
más respecto a las reportadas ayer; mientras que otros 2,204 decesos están en calidad 
de sospechosos, a la espera de los resultados de las pruebas. 
José Luis Alomía Zegarra, director general de Epidemiología, dijo que en las últimas 24 
horas se registraron 5,681 nuevos contagios de la enfermedad, 2.5% de la cifra 
acumulada de casos confirmados que ascendió a 231,770. 
El incremento porcentual, enfatizó el especialista, es similar al registrado el martes 30 
de junio y que continúa la tendencia de desaceleración de la epidemia. 
De las 595,917 personas a las que se ha practicado prueba de laboratorio, 75,005 están 
a la espera de resultados, 289,142 dieron negativo. 
En tanto, el funcionario reportó que se han recuperado 138,319 personas que 
padecieron esta enfermedad provocada por el coronavirus SARS-CoV-2. 
Alomía Zegarra detalló que al momento suman 686 los fallecidos entre el personal de 
salud por Covid-19, mientras que se han detectado 46,013 casos de contagio. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Mexico-supera-las-28500-muertes-por-
Covid-19-20200701-0110.html) 
 

Aguas con el Agua, cierran Cutzamala (El Heraldo de México, Redacción, p. web). 
El 4 de julio, desde las 2:00 horas, el Sistema Cutzamala va a suspender el suministro 
de agua a distintas zonas de la CDMX y Estado de México, pues se van a llevar acciones 
de mantenimiento, informó la titular de la Comisión Nacional del Agua, Blanca Jiménez. 
Estimó que el 5 de julio se restablezca el servicio. “Acordamos de manera conjunta 
realizar un paro total de 24 horas a partir de las 2 de la mañana del sábado 4 de julio 
del Sistema Cutzamala, por lo que dejaremos de suministrar 16 mil litros por segundo a 
través de este sistema”, dijo. 
Los trabajos consisten en la interconexión de la segunda línea, donde también se dará 
mantenimiento preventivo en las bombas 3, 4, 5 y 6. 
Jiménez agregó que va a ser la Conagua la que ponga 12 pipas para atender a los 
Hospitales COVID, ya que los gobiernos locales apoyarán con sus pipas a la población. 
Van a resultar afectadas las alcaldías Álvaro Obregón, Azcapotzalco, Benito Juárez, 
Coyoacán, Cuauhtémoc, Iztacalco, Iztapalapa, Magdalena Contreras, Miguel Hidalgo, 
Tlalpan y Venustiano Carranza, y los municipios Atizapán, Acolman, Coacalco, 
Cuautitlán Izcalli, Ecatepec, Huixquilucan, Naucalpan, Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, 
Tlalnepantla, Tecámac, Toluca y Tultitlán. 
“Sugerimos a la población anticiparse un poco, almacenar agua en los tinacos y 
cisternas, y unas cubetas”, dijo el titular del Sacmex, Rafael Carmona. 
(https://heraldodemexico.com.mx/cdmx/suspension-suministro-agua-cierre-cutzamala-
corte-alvaro-obregon-azcapotzalco-benito-juarez-coyoacan-cuauhtemoc-iztacalco-
iztapalapa-magdalena-contreras-miguel-hidalgo-tlalpan-venustiano-carranza/) 
 

Gana Putin votación popular que le permite gobernar hasta 2036 (La Jornada, 

Juan Pablo Duch, p. web). 
Moscú. - Tras una semana de votación popular, que se realizó en condiciones inéditas 
y hasta extravagantes en algunos sitios por decir lo menos, el presidente Vladimir Putin 
obtuvo este miércoles la legitimidad en las urnas para que su controvertida reforma 
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constitucional entre en vigor, apenas se den a conocer los resultados definitivos, y él 
pueda –si así lo desea al concluir su actual periodo dentro de cuatro años y gana las 
siguientes dos elecciones– gobernar hasta 2036. 
Con 80 por ciento de las boletas escrutadas, la presidenta de la máxima instancia 
electoral de Rusia, Ella Pamfílova, dijo que 78 por ciento de los electores se 
pronunciaron en favor de la reforma y 22 por ciento en contra de las más de dos 
centenares de enmiendas a la Constitución de 1993. Se informó que emitió su voto 65 
por ciento del padrón. 
Los críticos de esta reforma se fragmentaron entre algunos que exhortaron a votar en 
contra, otros que recomendaron boicotear la cita con las urnas para evidenciar el 
desacuerdo y quienes se preguntaron para qué votar si nada iba a cambiar y todo estaba 
decidido de antemano. 
Detrás de la victoria legitimadora no se aprecia, según afirman los inconformes con la 
gestión de Putin, el respaldo de la mayoría de la población de Rusia, sino que se ve sólo 
la cifra de sufragios, reales y ficticios, que se propuso mostrar la Oficina de la 
Presidencia acorde con el guion diseñado a mediados de enero pasado para el 22 de 
abril, que tuvo que posponerse por la irrupción del coronavirus en la agenda. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/07/02/mundo/023n1mun) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

Practican reventa de terrenos ejidales (El Sol de Puebla Gustavo Ortiz, p. web). 
Jueves 02 julio 2020 
Puebla. - Aunque hasta momento autoridades no han recibido reportes sobre la reventa 
de terrenos ejidales en San Diego Chalma, tienen conocimiento de que esta práctica sí 
se realiza, principalmente en la colonia San Isidro de esta localidad y en la colonia Loma 
Bonita, pues son terrenos ejidales, informó Eliseo Ramírez Pacheco presidente auxiliar 
de dicho lugar.  
Indicó que es muy difícil detectar este tipo de casos ya que los afectados no acuden a 
la presidencia auxiliar, sino directamente con el comité ejidal de San Diego Chalma, por 
tal motivo desconocen el número de casos que se han presentado, sin embargo, saben 
que sí se han realizado este tipo de fraudes. 
Señaló que las personas llegan a defraudar a los compradores, después de un tiempo 
que notan que el terreno está abandonado y aprovechan para volver a ofrecerlo, de ahí 
se generan los conflictos. 
Explicó que hay otras colonias que conforman la población como: la mazateca Cárdenas 
Sur y Maravillas, las cuales ya cuentan con la mayoría de los servicios y desde hace 
varios años dejaron de ser ejido, ahora son propiedad en las cuales es más fácil que se 
pueda adquirir un predio, sin el temor de que puedan ser despojados de su patrimonio. 
Por último, exhortó a la ciudadanía que ha caído en este tipo de fraudes a reportar estas 
situaciones ante el Comité Ejidal de San Diego Chalma o bien ante la Procuraduría 
Agraria. 
(https://www.pressreader.com/mexico/el-sol-de-puebla/20200702/282548725549631) 
 

Acusan a comisariado ejidal de irregularidades financieras (Vanguardia de 

Veracruz, Redacción, p. web). 
Miércoles 01 julio 2020 
Veracruz, Xalapa. - Habitantes de las Vigas de Ramírez están solicitando la destitución 
del comisariado ejidal, a quien señalan de talar árboles y de irregularidades financieras 
en su gestión. 
Al respecto los señores Crescencio Sánchez Ramírez, Evaristo Sánchez López y María 
Landa Mora acompañados de otros ejidatarios dieron a conocer que debido a la falta de 
respuesta por parte de las dependencias de medio ambiente y malos manejos del 
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comisariado ejidal Rafael Ángel Becerra Hernández podría llegar a un enfrentamiento 
en las comunidades por la falta de agua. 
Mencionó que el pasado mes de febrero en una asamblea general acordaron no 
autorizar un nuevo periodo de corte debido a a las anomalías financieras. 
Tal situación está generando grandes problemas y ocasiona algunos enfrentamientos 
entre los pobladores. 
“El día de ayer se logró evitar uno de estos ya que él comisariado ejidal lleva gente que 
no es de esa comunidad y les está pagando para que lo apoyen.” 
Para finalizar dijeron que ya presentaron un oficio ante la Secretaría de Medio Ambiente 
(Sedema) y la Procuraduría Agraria para denunciar estas irregularidades, pero hasta 
ahora no ha tenido respuesta. 
(https://www.vanguardiaveracruz.mx/acusan-a-comisariado-ejidal-de-irregularidades-
financieras/ 
Información también disponible en: 
 

- Ejidatarios de Las Vigas señalan que de no hacer caso las 
autoridades podría haber enfrentamiento en las comunidades (TV 

Noticias Redacción, p. web). 
Miércoles 01 julio 2020 
Veracruz, Xalapa. - Los socios e integrantes del ejido de Las Vigas de Ramírez dieron 
a conocer que debido a la falta de respuesta por parte de las dependencias de medio 
ambiente y malos manejos del comisariado ejidal Rafael Ángel Becerra Hernández 
podría llevar a un enfrentamiento en las comunidades por la falta de agua. 
Los señores Crescencio Sánchez Ramírez, Evaristo Sánchez López y María Landa 
Mora acompañados de otros ejidatarios señalaron que el pasado mes de febrero en una 
asamblea general acordaron no autorizar un nuevo periodo de corte debido a a las 
anomalías financieras. No obstante, dieron a conocer que continúan cortando de forma 
irregular los árboles por lo que el día de ayer una comisión de ejidatarios constató que 
se ha impactado la zona de bosque virgen donde se localizan mantos acuíferos que 
proveen de ese vital líquido a varias comunidades. 
Dieron a conocer que la tala exhaustiva que se realiza afecta a las mil 600 hectáreas 
que comprende el ejido por lo que en asamblea del ejido se determinó suspender la tala 
de árboles y retirar al comisariado como administrador este no respetó la decisión y 
sigue usufructuando con el bosque sin tener permiso para hacerlo. 
Por ello presentaron un oficio ante la Secretaría de Medio Ambiente (Sedema) y la 
Procuraduría Agraria para denunciar estas irregularidades, pero hasta ahora no ha 
habido respuesta. 
A esto se suma que los ejidatarios denunciaron presuntas irregularidades en el manejo 
de los recursos, pues hay “volando” 11 millones de pesos de ingresos que no han sido 
reportados, por lo cual pidieron la intervención del Gobierno del estado. 
http://tvnoticiasveracruz.com/ejidatarios-de-las-vigas-senalan-que-de-no-hacer-caso-
las-autoridades-podria-haber-enfrentamiento-en-las-comunidades/ 
 

- Advierten enfrentamientos en defensa de Las Vigas por tala ilegal 
(Noreste, Eli Rivera, p. web). 

Miércoles 01 julio 2020 
Veracruz, Xalapa. - Ejidatarios de Las Vigas de Ramírez denunciaron que su 
comisariado ejidal Ángel Rafael Becerra Hernández ha talado sin autorización de las 
autoridades ambientales parte del bosque que abarca más de 2 mil hectáreas. 
Al acudir a Xalapa hoy miércoles, precisaron que el pasado 23 de febrero destituyeron 
a Rafael Becerra como administrador del bosque, por lo que no estaría facultado para 
intervenirlo y vender la madera. Ante esto, pidieron la intervención de la Secretaría del 
Medio Ambiente a nivel estatal y de la Procuraduría Agraria. 
“Porqué las dependencias dan permiso, si no ha entregado documentación. No tiene 
documentación para seguir trabajando. Eso es estar violando la Ley” dijo Crescencio 
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Sánchez, uno de los ejidatarios inconformes. También lo acusaron de desvío de 
recursos y evadir impuestos. 
El ejido está formado por 412 personas y los denunciantes aseguran que la tala de 
árboles afectó a diferentes cuerpos de agua, entre arroyos y nacimientos, por lo que 
advirtieron que, si las dependencias de gobierno no atienden sus peticiones, defenderán 
el bosque los diferentes pobladores, previendo conflictos. “Puede haber un 
enfrentamiento”, advirtieron. 
https://noreste.net/veracruz/xalapa/advierten-enfretamientos-en-defensa-de-las-vigas-
por-tala-ilegal/ 
 

- Hay escasez de agua en Las Vigas por tala inmoderada, advierten 
ejidatarios (Palabras Claras, Berenice Sandoval, p. web). 

Miércoles 01 julio 2020 
Veracruz, Xalapa. - Casi 40 mil habitantes del ejido de Las Vigas de Ramírez y aledaños 
han comenzado a sufrir escasez de agua debido a la tala indiscriminada del bosque que 
ha ordenado el comisariado ejidal Ángel Rafael Becerra Hernández. 
Crescencio Sánchez Ramírez, uno de los afectados, dijo que la tala exhaustiva que se 
realiza afecta a las mil 600 hectáreas que comprende el ejido y ello ha generado 
afectaciones en el agua. 
Además, dijo que a pesar de que en asamblea del ejido se determinó suspender la tala 
de árboles y retirar al comisariado como administrador este no respetó la decisión y 
sigue usufructuando con el bosque sin tener permiso para hacerlo. 
Por ello presentaron un oficio ante la Secretaría de Medio Ambiente (Sedema) y la 
Procuraduría Agraria para denunciar estas irregularidades, pero hasta ahora no ha 
habido respuesta. A esto se suma que los ejidatarios denunciaron presuntas 
irregularidades en el manejo de los recursos, pues hay “volando” 11 millones de pesos 
de ingresos que no han sido reportados, por lo cual pidieron la intervención del Gobierno 
del estado. 
https://palabrasclaras.mx/estatal/hay-escasez-de-agua-en-las-vigas-por-tala-
inmoderada-advierten-ejidatarios/ 
 

- Denuncian depredación del bosque de Las Vigas; autoridades no 
actúan (Al Calor Político, Noreli Morales, p. web). 

Jueves 07 julio 2020 
Veracruz, Xalapa. - Integrantes del Ejido de Las Vigas de Ramírez denunciaron la tala 
inmoderada y aprovechamiento forestal de dicho lugar por parte del comisariado en 
turno, Rafael Ángel Becerra Hernández. 
De acuerdo a Crescencio Sánchez Ramírez, ejidatario de Las Vigas, la explotación que 
están padeciendo en aquella zona ya fue reportada ante la Delegación de la 
Procuraduría Agraria de Xalapa y la Secretaría del Medio Ambiente (SEDEMA), sin 
que hasta el momento se haga algo al respecto. 
"El pasado mes de febrero, la asamblea general del Ejido acordó no autorizar un nuevo 
período de corte a los integrantes, dadas las diversas anomalías financieras. El día de 
ayer, una comisión de ejidatarios constató que se ha impactado zonas de bosque virgen, 
en las cuales se localizan mantos acuíferos". 
Lamentó que las dependencias estatales hagan caso omiso a la depredación del bosque 
que aproximadamente mide 2 mil 600 hectáreas. 
"Hacemos un llamado urgente a las dependencias responsables para evitar que se 
continúe dañando la zona boscosa que aún existe". 
Aseguró que, al declarar estas irregularidades, están sujetos a ser víctimas de alguna 
agresión a los integrantes del Ejido y su familia, por lo que en el caso de esto suceda 
responsabilizan a Becerra Hernández. 
https://www.alcalorpolitico.com/informacion/denuncian-depredacion-del-bosque-de-las-
vigas-autoridades-no-actuan-319970.html#.Xv3jVihKjIU 
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- Ejidatarios de las Vigas acusan a comisariado de no respetar 
acuerdos con la tala de árboles (Enlace Veracruz 212, Nicolas Cruz Hernández, 

p. web). 
Miércoles 01 julio 2020 
Veracruz, Xalapa. - El ejidatario del municipio de las Vigas, Veracruz, Crescencio 
Sánchez Ramírez, Acusó al comisariado ejidal Rafael Becerra de no respetar los 
acuerdos en asambleas de ya no administrar el bosque. 
Sánchez Ramírez, explicó que hubo un acuerdo que a partir del 23 de febrero ya no iba 
administrar el bosque de dicho municipio, pero continúa marcando y derribando los 
árboles y éstas situación afecta los mantos acuíferos de la zona y aumenta la falta de 
agua, ya que de por si hay escasez del vital líquido. 
Los inconformes ya enviaron oficios a la Secretaría del Medio Ambiente (SEDEMA), y 
la Procuraduría Agraria, así como al presidente de la república en su reciente visita a 
Perote y no les hacen caso, buscan saber cuál es el motivo de la desatención. 
Acusan al comisariado ejidal Rafael Becerra, de abuso de poder y de evadir impuestos 
a la Secretaría Hacienda al ingresar los camiones y esto podría afectar a futuro a los 
ejidatarios por evasión de impuestos. 
Crescencio Sánchez Ramírez, ejidatario de las Vigas, manifestó que entregarán un 
oficio a las oficinas del gobernador para solicitar al gobernador Cuitláhuac García 
Jiménez del porque no les han hecho caso de su petición, están conscientes que por la 
contingencia no se ha resuelto el problema, pero ahora que ya se reinician actividades 
tomen cartas en el asunto. 
http://www.enlaceveracruz212.com.mx/noticias-veracruz/bosque-de-
niebla/113179/ejidatarios-de-las-vigas-acusan-a-comisariado-de-no-respetar-
acuerdos-con-la-tala-de-arboles-.html 
 

- Ejidatarios de Las Vigas acusan a comisariado de tala de árboles (Las 

Protagonistas, Nicolas Cruz Hernández, p. web). 
Miércoles 01 julio 2020 
Veracruz, Xalapa. - El ejidatario del municipio de las Vigas, Veracruz, Crescencio 
Sánchez Ramírez, Acusó al comisariado ejidal Rafael Becerra de no respetar los 
acuerdos en asambleas de ya no administrar el bosque sin embargo no cumple con lo 
acordado. 
Entrevistado en los pasillos del edificio Nachita de la calle Enríquez, Sánchez Ramírez, 
explicó que hubo un acuerdo que a partir del 23 de febrero ya no iba administrar el 
bosque de dicho municipio, pero continúa marcando y derribando los árboles y éstas 
situación afecta los mantos acuíferos de la zona y aumenta la falta de agua, ya que de 
por si hay escasez del vital líquido. 
Los inconformes ya enviaron oficios a la Secretaría del Medio Ambiente (SEDEMA), y 
la Procuraduría Agraria, así como al presidente de la república en su reciente visita a 
Perote y no les hacen caso, buscan saber cuál es el motivo de la desatención. 
Acusan al comisariado ejidal Rafael Becerra, de abuso de poder y de evadir impuestos 
a la Secretaría Hacienda al ingresar los camiones y esto podría afectar a futuro a los 
ejidatarios por evasión de impuestos. 
Crescencio Sánchez Ramírez, ejidatario de las Vigas, manifestó que entregarán un 
oficio a las oficinas del gobernador para solicitar al gobernador Cuitláhuac García 
Jiménez del porque no les han hecho caso de su petición, están conscientes que por la 
contingencia no se ha resuelto el problema, pero ahora que ya se reinician actividades 
tomen cartas en el asunto. 
https://billieparkernoticias.com/ejidatarios-de-las-vigas-acusan-a-comisariado-de-tala-
de-arboles-veracruz/ 
 

- ¡Inaceptable! Ejidatarios de Las Vigas de Ramírez acusan a 
comisariado de talar el bosque (Golpe Político, Irineo Pérez Melo, p. web). 
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Miércoles 01 julio 2020 
Veracruz, Xalapa. - Ejidatarios de Las Vidas de Ramírez acusaron al comisariado ejidal 
Rafael Ángel Becerra Hernández de permitir y participar en acciones de tala inmoderada 
y aprovechamiento forestal de la zona, por lo que pidieron la intervención de las 
autoridades correspondientes para evitar la depredación del bosque. 
En representación de los ejidatarios, Crescencio Sánchez Ramírez, dio a conocer que 
el comisariado ejidal en asamblea, los integrantes del ejido en cuestión determinaron 
que ya no sea el quien administre el bosque. 
“El 23 de febrero se acordó en la asamblea que él ya no sería el administrador, pero él 
por su capricho está tumbando el monte y afectando los nacimientos de agua que se 
tienen en la zona, lo cual afecta de manera directa al pueblo al registrarse ya la escasez 
del vital elemento”, añadió. 
Dio a conocer que de esta situación ya tienen conocimientos las autoridades de la 
Secretaría de Medio Ambiente del estado y la Procuraduría Agraria “pero no nos han 
hecho caso y queremos ver el motivo por el cual no se da solución a este problema”. 
Y aprovechando su estadía en esta capital hicieron pública esta denuncia, para ver si 
así responden las autoridades involucradas, además de que acudirán a la oficina del 
Gobernador para entregar un oficio en donde se detallan las irregularidades que se 
tienen en esa zona e intervenga ante las dependencias mencionadas y digan el por qué 
no han hecho caso a los oficios que se han entregado a las mismas. 
https://golpepolitico.com/2020/07/01/inaceptable-ejidatarios-de-las-vigas-de-ramirez-
acusan-a-comisariado-de-talar-el-bosque/ 
 

- Se agrava conflicto en ejidos de Las Vigas por tala clandestina (Vivo 

Noticias, Ángeles Cruz Martínez, p. web). 
Miércoles 01 julio 2020 
Veracruz, Xalapa. - Ejidatarios del municipio de Las Vigas, denunciaron que el 
comisariado ejidal, Rafael Becerra, está talando el bosque y vendiendo madera sin 
autorización, además de que está afectando diversos cuerpos de agua. 
En conferencia de prensa, el señor Crescencio Sánchez Ramírez, expuso que el pasado 
mes de febrero, en asamblea más de 400 ejidatarios, decidieron que el comisariado 
ejidal ya no administraría el bosque. 
Han enviado oficios a la Secretaría de Medio Ambiente y a la delegación de la 
Procuraduría Agraria. 
Además, acudirían a la oficina del Gobernador para solicitar su intervención, toda vez 
que ninguna dependencia del ramo les hace caso. 
"No nos han dado respuesta de nada, por qué el comisario si ya sabe que no se debe 
derrumbar el monte, lo está haciendo, por qué da permiso si no han entregado 
autorizaciones", expuso. 
Detalló que se trata de 2 mil 600 hectáreas de terreno que se están talando sin 
autorización, lo que está generando conflictos con otras comunidades. 
"Que nos entregue cuentas, dio unas cuentas, pero no como debe de ser...yo traigo de 
lo que él nos entrega de gastos, 4.5 millones de pesos, más lo que nos dan a los 
ejidatarios, hay un sobrante de 11 millones 700 mil pesos", expuso. 
https://vivonoticias.mx/notas/nota.php?id_n=23808 
 

- Ejidatarios de Las Vigas de Ramírez, acusan a comisariado ejidal de 
talar el bosque (Córdoba al Día, Redacción, p. web). 

Miércoles 01 julio 2020 
Ejidatarios del Ejido de Las Vidas de Ramírez acusaron al comisariado ejidal Rafael 
Ángel Becerra Hernández de permitir y participar en acciones de tala inmoderada y 
aprovechamiento forestal de la zona, por lo que pidieron la intervención de las 
autoridades correspondientes para evitar la depredación del bosque. 

https://golpepolitico.com/2020/07/01/inaceptable-ejidatarios-de-las-vigas-de-ramirez-acusan-a-comisariado-de-talar-el-bosque/
https://golpepolitico.com/2020/07/01/inaceptable-ejidatarios-de-las-vigas-de-ramirez-acusan-a-comisariado-de-talar-el-bosque/
https://vivonoticias.mx/notas/nota.php?id_n=23808


En representación de los ejidatarios, Crescencio Sánchez Ramírez, dio a conocer que 
el comisariado ejidal en asamblea, los integrantes del ejido en cuestión determinaron 
que ya no sea el quien administre el bosque. 
“El 23 de febrero se acordó en la asamblea que él ya no sería el administrador, pero él 
por su capricho está tumbando el monte y afectando los nacimientos de agua que se 
tienen en la zona, lo cual afecta de manera directa al pueblo al registrarse ya la escasez 
del vital elemento”, añadió. 
Dio a conocer que de esta situación ya tienen conocimientos las autoridades de la 
Secretaría de Medio Ambiente del estado y la Procuraduría Agraria “pero no nos han 
hecho caso y queremos ver el motivo por el cual no se da solución a este problema”. 
Y aprovechando su estadía en esta capital hicieron pública esta denuncia, para ver si 
así responden las autoridades involucradas, además de que acudirán a la oficina del 
Gobernador para entregar un oficio en donde se detallan las irregularidades que se 
tienen en esa zona e intervenga ante las dependencias mencionadas y digan el por qué 
no han hecho caso a los oficios que se han entregado a las mismas. 
https://cordobaaldia.com.mx/c45-regional/ejidatarios-de-las-vigas-de-ramirez-acusan-
a-comisariado-ejidal-de-talar-el-bosque.html) 
 

Sector Agrario 
 
 

Entra en funciones nuevo titular de la Unidad de Administración y Finanzas 
de la Sedatu (Gob.mx, Comunicado 284/2020, p web). 
Miércoles 01 julio 2020  
La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), informó la entrada en 
funciones, a partir de hoy, de Víctor Martínez Bolaños como titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas (UAF), en sustitución de Víctor Manuel Motta Mercado, quien 
falleció en marzo pasado. 
Martínez Bolaños es licenciado en Psicología Social y Sociología por la Universidad 
Nacional Autónoma de México (UNAM). Cuenta con una especialidad en Política Social, 
por la Universidad Iberoamericana, un diplomado en Bienes Raíces por la Universidad 
Intercontinental, Rescate de Inmuebles Coloniales para Uso Contemporáneo en la 
Facultad de Arquitectura de la UNAM; así como con diversos cursos en la Ciudad de 
México y en el extranjero. 
Durante 43 años ha participado en la Administración Pública, principalmente en áreas 
de desarrollo urbano, catastro, usos de suelo y regulación de predios de la Ciudad de 
México. Ha sido delegado federal de los estados de Baja de California, Chiapas y 
Guanajuato del Instituto Nacional Indigenista. 
Participó como director general de Seguimiento en Giras Presidenciales en la Secretaría 
de la Contraloría General de la Federación. 
De 1991 a 1997 fue delegado en la Ciudad de México y delegado regional en los estados 
de Puebla, Tlaxcala, Veracruz e Hidalgo, posteriormente, gerente de crédito del Fondo 
Nacional de Habitaciones Populares (Fonhapo). 
(https://www.gob.mx/sedatu/prensa/entra-en-funciones-nuevo-titular-de-la-unidad-de-
administracion-y-finanzas-de-la-sedatu) 
 

Unen esfuerzos gobiernos de Oaxaca y México en favor de Salina Cruz 
(Diario Marca Oaxaca, Redacción, p. web). 
Miércoles 01 julio 2020 
En gira de trabajo por el Istmo de Tehuantepec, el gobernador Alejandro Murat Hinojosa 
acompañado del titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
(Sedatu), Román Meyer Falcón, supervisaron los polígonos que serán intervenidos en 
el municipio de Salina Cruz, como parte del Programa de Mejoramiento Urbano 2020. 
Durante la supervisión técnica realizada en seis puntos de este municipio, el mandatario 
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estatal agradeció al presidente Andrés Manuel López Obrador el apoyo otorgado a 
través de la Sedatu para ejercer más de 200 millones de pesos en siete obras de impacto 
social en este lugar. 
“Cuando hay coordinación, hay resultados; el presidente tiene un cariño especial por 
Oaxaca y por el Istmo, estas obras son un anhelo histórico de las familias de Salina Cruz 
y me honra ser parte de este legado”. 
Los polígonos supervisados este día fueron: la Unidad Deportiva de la Colonia San 
Pablo, la cual será rehabilitada en su totalidad; así como el módulo deportivo y el espacio 
público “Las Pilas”; al igual que la Antigua Estación del Ferrocarril, en cuyo espacio 
ahora se edificará un Ágora, un centro cultural que contará con aulas, auditorio y 
espacios verdes. 
El recorrido también abarcó el lugar donde se construirá una Plaza Cívica, frente al 
Palacio Municipal de Salina Cruz, en la cual se harán trabajos de remodelación y 
construcción de infraestructura para la ciudadanía; además del Mirador de la playa 
abierta, en donde se edificará un malecón para que las familias salinacrucenses puedan 
disfrutar de este lugar, además de ser un punto de atracción turística. 
(https://www.diariomarca.com.mx/2020/07/unen-esfuerzos-gobiernos-de-oaxaca-y-
mexico-en-favor-de-salina-cruz/) 
 

Sector Agropecuario 
 
 
T-MEC, un impulso a la economía y competitividad de la región de América 
del Norte (Gob.mx, Redacción, p. web). 
Miércoles 01 julio 2020 
Antes que nada, recordemos que el T-MEC reemplazará al TLCAN, vigente desde 1994, 
un gigantesco acuerdo que unió a los tres países en una compleja red de reglas y 
servicios comerciales, y que transformó el crecimiento y nivel de vida en América del 
Norte. 
Hoy como en ese entonces se presenta incertidumbre en la entrada en vigor de la nueva 
modalidad que significa el T-MEC, sin embargo, es importante reconocer que impulsará 
la recuperación económica de nuestro país y de la región de América del Norte posterior 
a la emergencia sanitaria provocada por el COVID-19. Asimismo, brindará certeza legal 
en beneficio del desarrollo de nuestras poblaciones. 
En el tema de Agricultura, el tratado ampliará las posibilidades de negocios en el sector 
lo que permitirá atender un mercado más integrado a nivel nacional e internacional, 
además es una buena noticia para el sector agroalimentario de la región de 
Norteamérica, ya que brinda certidumbre -con reglas claras y un comercio 
complementario con regulaciones basadas en ciencia- a un comercio de alrededor de 
90 mil millones de dólares anuales. 
(https://www.gob.mx/agricultura/articulos/t-mec-un-impulso-a-la-economia-y-
competitividad-de-la-region-de-america-del-norte?idiom=es) 
 

México, autoridad en medidas sanitarias en producción y exportación de 
alimentos (24 Horas, Redacción, p. web). 
Miércoles 01 julio 2020 
Con motivo del Año Internacional de Sanidad Vegetal y los 120 años de la Sanidad 
Vegetal en México, representantes de organismos internacionales reconocieron el 
trabajo y la contribución del país en el desarrollo de medidas fitosanitarias que inciden 
en la producción y comercialización de productos hortofrutícolas de calidad. 
En la apertura del foro (virtual) 120 Años de la Sanidad Vegetal en México, el secretario 
de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Villalobos Arámbula, subrayó la importancia de 
esta celebración, ya que la protección fitosanitaria –dijo— es factor indispensable para 
lograr la autosuficiencia alimentaria, y que los productores practiquen una agricultura 
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más productiva, sustentable e inclusiva que detone el desarrollo de las comunidades 
rurales del país. Señaló que la historia ha demostrado que una plaga puede ser mucho 
más devastadora incluso que los fenómenos meteorológicos, por lo que esta actividad 
es fundamental (cifras de la Organización de la Naciones Unidas para la Alimentación y 
la Agricultura (FAO) indican que al año se pierde hasta 40 por ciento de la producción 
agrícola mundial a causa de las plagas que afectan a los cultivos). 
(https://www.24-horas.mx/2020/07/01/mexico-autoridad-en-medidas-sanitarias-en-
produccion-y-exportacion-de-alimentos/) 
 

Agroindustria de Jalisco advierte riesgos en nuevo tratado (El Economista, 

Patricia Romo, p. web). 
Martes 30 junio 2020 
Jalisco, Guadalajara. - Con una balanza comercial superavitaria de alrededor de 5,000 
millones de dólares, el sector agroindustrial de Jalisco advierte oportunidades, pero 
también amenazas con la entrada en vigor, este 1 de julio, del Tratado comercial entre 
México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC). 
“(Es) el mayor saldo positivo en 26 años, hoy rondando los 14,000 millones de dólares 
en exportación y casi 9,300 millones de dólares en importaciones, sobre todo en la parte 
de granos y alimentación del sector animal que en el caso de Jalisco es el referente 
nacional; cuna de la avicultura, mayor productor de carne de cerdo de Latinoamérica y 
la mayor cuenca lechera del país”, dijo a El Economista el presidente del Consejo 
Agroalimentario de Jalisco (CAJ), Jacobo Cabrera Palos. 
El dirigente del sector destacó otras ventajas competitivas de la entidad como el hecho 
de concentrar 30% de las exportaciones aéreas de todo México y casi 40% del comercio 
terrestre, además de su vínculo con Manzanillo. 
“Como Centro-Occidente tenemos una gran integración con empresas trasnacionales 
que trabajan en Jalisco, en Guanajuato y, sobre todo, en lo que le llamamos el Bajío, 
por temas de superficie territorial, temas de trabajadores agrícolas y de agua”, 
puntualizó. 
(https://www.eleconomista.com.mx/estados/Agroindustria-de-Jalisco-advierte-riesgos-
en-nuevo-tratado-20200630-0127.html) 
 

Destaca Inifap producción de semilla de trigo para producción mundial (La 

Jornada, Carolina Gómez Mena, p. web). 
Martes 30 junio 2020 
El 40 por ciento de la producción de trigo en el mundo utiliza semillas mexicanas 
generadas por el Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias 
(Inifap), aseguró Luís Ángel Rodriguez del Bosque, director de esa instancia. 
En conferencia de prensa en Palacio Nacional indicó que más de 95 por ciento de las 
siembras de frijol, trigo, avena y cebada en México se realizan con variedades 
generadas por el Inifap y añadió que un gran número de variedades nativas de maíz 
mejoradas por el instituto se siembran en zonas de alta y muy alta marginación. 
Al destacar la importancia que tiene el trabajo del Inifap en la producción nacional, el 
funcionario indicó que “todos los días la sociedad mexicana consume productos en los 
cuales el Inifap participó en al menos un componente del sistema de producción: maíz, 
frijol, trigo, avena, arroz, chile, aguacate, verduras, cítricos, chocolate, café, leche, 
carne, miel, azúcar y aceite vegetal”. 
Subrayó que también son fruto del trabajo del Inifap el mango Ataulfo y el limón 
mexicano Colimex. 
El Inifap también labora en el desarrollo de vacunas y pruebas diagnósticas para la 
prevención y control de enfermedades de diversas especies de ganado y destacó que 
más de 500 mil toneladas de carne producida en el país proviene de razas de ganado 
en que el instituto realizó evaluaciones genéticas. 
(https://www.jornada.com.mx/ultimas/sociedad/2020/06/30/destaca-inifap-produccion-
de-semilla-de-trigo-para-produccion-mundial-1443.html) 
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Organizaciones Campesinas 
 
 
Si Zapata viviera. Contra el T-MEC estuviera (El Heraldo de México, Marco Antonio 

Ortiz Salas, p. web). 
Miércoles 01 julio 2020 
Hace una semana anunciamos que Alfonso Romo y Víctor Villalobos, a través de uno 
que otro personaje con actitud de lacayo, pero con curul en San Lázaro como Eraclio 
Rodríguez, atentarían contra la soberanía alimentaria y traicionarían el legado del 
General Emiliano Zapata mediante la reforma a la Ley Federal de Variedades Vegetales. 
Esta absurda maniobra legislativa basada en la ignorancia de los legisladores 
involucrados o en las ambiciones económicas de Romo, en síntesis, tiene dos aspectos 
fundamentales: legaliza la siembra de semillas transgénicas y privatiza los derechos de 
la propiedad intelectual de las semillas. 
Vayamos por partes: Tal como sucedió en 1994, hoy se habla de que la reforma a la 
Ley es necesaria por la entrada en vigor del T-MEC, sin embargo, desde la aparición 
del TLCAN en ese año, lejos de la bandera del crecimiento económico, disminución de 
la pobreza y protección al ambiente que el salinismo intentó hacernos creer, la realidad 
es que, al menos en el sector agropecuario, jamás se incrementó el ingreso del 
productor, ni que decir de los pequeños productores e indígenas. Ese tratado cuyo ADN 
es neoliberal, atrajo consecuencias graves para el campesino mexicano pues 
esencialmente generó una gran desigualdad a la vez que incrementó los niveles de 
pobreza y marginación. Incluso en 2017, las organizaciones campesinas del Frente 
Auténtico del Campo, reclamamos al presidente Donald Trump mediante una misiva que 
el T-MEC desfavorecía al campesino mexicano y, por lo tanto, el capítulo agropecuario 
de dicho tratado trilateral debería ser retirado. Resulta que en Canadá y la Unión 
Americana, los campesinos gozan de extrema protección por parte del Estado mientras 
que, en nuestro país, se desprotege el mercado interno y se desmantela el sistema 
productivo agrícola, desapareciendo los programas que beneficiaban a los pequeños 
productores, o sea: allá sí y acá no. Para los verdaderos campesinos, los efectos del T-
MEC no sólo son la pérdida de la rentabilidad de los pequeños o medianos productores 
e indígenas con las inherentes consecuencias, como el rezago, la pobreza o la 
migración; una de las consecuencias más fatales es la dependencia alimentaria del 
extranjero a la que estamos siendo sometidos con las fallidas políticas públicas para el 
sector. 
(https://heraldodemexico.com.mx/opinion/t-mec-economia-mexicana-leyes-aprobar-
tratado-estados-unidos-canada/) 
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Hemos mantenido la paz y nada nos va a 

detener: AMLO 

 

Jueves 02 julio 2020 / Alma E. Muñoz y Alonso Urrutia 

A dos años del triunfo electoral que lo llevó a la Presidencia, Andrés Manuel 

López Obrador afirmó que en este periodo hemos mantenido la gobernabilidad, 

la paz y la tranquilidad, por lo que nada nos va a detener en el propósito 

fundamental de transformar a México por la vía pacífica, de manera rápida y 

profunda. No obstante, reconoció que aún falta erradicar por completo el fraude 

electoral, ratificando que para el primero de diciembre estarán establecidas las 

bases de la nueva forma de hacer política. 

Desde el recinto parlamentario de Palacio Nacional aseguró que los cambios que 

se han concretado hasta ahora se han producido en un ámbito de libertades, 

erradicando viejas prácticas de violación a los derechos humanos; se eliminó el 

espionaje a la oposición, la cual se expresa con plena libertad. También insistió 

en que desde hace más de 100 años un presidente no había sido insultado tanto 

como ahora, pero la respuesta ha sido la tolerancia y la no censura. 

En su mensaje afirmó: gracias por seguir confiando en mí, el apoyo de ustedes 

ha sido fundamental tanto para la victoria como para gobernar enfrentando a la 

reacción conservadora. La mayoría de los mexicanos, aseguró, están 

conscientes de que estamos enfrentando momentos difíciles, pero existe una 

inquebrantable fe en la transformación política, económica, social y cultural que 

hemos iniciado desde abajo y entre todos. 



Al aludir a la seguridad, estimó que la estrategia ha comenzado a arrojar 

resultados: durante el tiempo que llevamos hemos mantenido sin aumentos 

sensibles el delito de homicidio y se ha roto la tendencia histórica de su 

crecimiento. 

Aseguró que en el resto de los ilícitos se ha reducido la incidencia, pues de 

noviembre de 2018 a la fecha el robo de vehículo ha disminuido en 41 por ciento; 

el secuestro, en 25 por ciento, y el robo a transporte público en 58 por ciento. 

A diferencia de otros tiempos, en los enfrentamientos entre elementos del orden 

y la delincuencia son más los heridos y detenidos que los muertos; se terminó la 

etapa de remátalos o mátalos en caliente. 

Sin profundizar en los daños que el Covid-19 ha provocado en México, resaltó el 

comportamiento ejemplar de población, que con sensatez, disciplina y mucha 

generosidad acató las recomendaciones de los expertos para reducir el riesgo 

de una curva pronunciada (de contagios) que habría significado el 

desbordamiento del sistema de salud. 

Se empezó a promover la recuperación económica mediante al apoyo a los más 

pobres y a las pequeñas empresas y negocios familiares para fomentar el 

consumo popular. Este año la inversión directa en la gente sumará 650 mil 

millones de pesos, porque los apoyos llegarán a 70 por ciento de las familias del 

país. 

Reiteró que existen algunos datos que dan cuenta de que ya se tocó fondo en la 

crisis: datos del Servicio de Administración Tributaria destacan que las tiendas 

de autoservicio han incrementado en 59 mil millones de pesos las ventas, 8.8 

por ciento, y las remesas crecerán 10 por ciento en el primer semestre. 

Agregó que el Tratado Comercial entre México, Estados Unidos y Canadá –que 

ayer entró en vigor– ayudará a impulsar las actividades productivas, a crear 

nuevos empleos y atraerá más inversión extranjera para la industria de 

exportación. 

En el ámbito económico, López Obrador reconoció que el país pasa por 

momentos difíciles, pero la mayoría de la gente sabe que lo más importante de 

todo es desterrar por completo la corrupción que imperaba en los gobiernos 

neoliberales. 

Para el primero de diciembre, habremos terminado con las principales reformas 

legales y quedarán asentadas en la conciencia ciudadana las ideas de justicia, 

honestidad, austeridad, bienestar y democracia. 

Reiteró que, en los próximos comicios, sin dejar de respetar las decisiones de 

los órganos electorales autónomos, vamos a estar todos atentos para que sean 

verdaderamente libres y limpias. Recordó que hace algunos días algunos se 

molestaron y empezaron a vociferar que eso era intromisión, injerencia. 
 

 

 
 
 
 
 



 

Lozoya, dispuesto a decir lo relacionado con 

Odebrecht: AMLO 

Jueves 02 julio 2020 / Alma E. Muñoz y Alonso Urrutia 

Emilio Lozoya Austin, ex director de Petróleos Mexicanos, está dispuesto “a dar 

a conocer todo lo que sucedió con relación a los sobornos de Odebrecht –en la 

campaña electoral de Enrique Peña Nieto–, todo lo que se repartió, todos los 

involucrados”, aseguró el presidente Andrés Manuel López Obrador. 

En su conferencia matutina, también ratificó que no habrá impunidad en el caso 

Ayotzinapa, al celebrar que la Fiscalía General de la República (FGR) cuenta 

con pruebas de lo que realmente sucedió en torno a la desaparición de 43 

normalistas, y de que la llamada verdad histórica es una simulación. 

El titular del Ejecutivo se pronunció, además, porque las autoridades de 

Guanajuato realicen una limpia en materia de justicia porque ahí las cosas están 

muy mal. A ellos corresponde, decidir si la depuración debe alcanzar al fiscal 

estatal, Carlos Zamarripa Aguirre –contra quien la FGR abrió una investigación, 

que respaldó– y al secretario de Seguridad de la entidad, Alvar Cabeza de Vaca. 

“No es un asunto personal, pero el pueblo guanajuatense no merece vivir en 

zozobra por la violencia con una autoridad que lleva 12 años en el cargo y que 

tiene estos resultados”. 

Resaltó que es muy importante que, a partir de un acuerdo con la fiscalía, Lozoya 

aceptara ser extraditado a México desde España y dar información, a cambio de 

unos beneficios en cuanto a su posible condena. 

Sobre la posibilidad de que se involucre a Peña Nieto, resaltó: No tengo 

elementos, eso va a corresponder a la fiscalía y de las investigaciones que se 

realicen, pero sí va a ser interesante el proceso. 

Recordó que Gertz Manero mencionó que había personas de relevancia 

involucrados, esto es machuchones o grupos políticos partidos que hayan 

participado o se hayan beneficiado de estos despojos a la nación mexicana. 

Al referirse a la liberación de presuntos delincuentes, tanto en Guanajuato como 

en el caso Ayotzinapa, manifestó que detrás está la corrupción, porque si una 

averiguación previa está mal integrada, un juez debería proponer que se reponga 

el procedimiento, en lugar de conceder autos de libertad, 

El Presidente dio a conocer que ayer a temprana hora fue informado que a uno 

de los involucrados en la desaparición de los jóvenes había obtenido su libertad 

–horas después se supo que una juez federal determinó liberar a José Ángel N, 

El Mochomo–, aunque por la tarde fue reaprehendido. 

No ha salido porque hay un plazo de 24 horas, ahora la fiscalía va a tener que 

defender el asunto. Pero no se puede permitir que estas cosas sucedan. El caso 

Ayotzinapa es un asunto de Estado y desde un inicio decidimos que lo 



aclararíamos, poniéndonos de acuerdo todas las instituciones para que se haga 

valer un estado de derecho y jamás se cometan estas atrocidades. 

López Obrador felicitó a Gertz Manero por solicitar 46 órdenes de aprehensión 

en contra de servidores públicos implicados, entre ellos Tomás Zerón, ex director 

de la Agencia de Investigación Criminal, así como por la eventual extradición de 

Lozoya Austin. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Falta erradicar el fraude electoral, lanza López 

Obrador 

 

Miércoles 01 julio 2020 / Maritza Pérez 

Al conmemorar dos años de haber ganado las elecciones, el presidente Andrés 

Manuel López Obrador enlistó parte de sus acciones y lo que consideró son sus 

logros durante este periodo. 

Desde Palacio Nacional, frente a integrantes del gabinete legal y ampliado y 

acompañado de su esposa, el mandatario presentó un informe de lo que calificó 

como un “triunfo histórico, democrático del pueblo de México”. 

López Obrador sostuvo que para el 1 de diciembre de este año estarán ya 

establecidas las bases de la nueva forma de hacer política ya que, consideró, se 

habrán aprobado las principales reformas impulsadas por su administración, 

además de quedar asentadas en la “conciencia ciudadana las ideas de justicia, 

honestidad, austeridad, bienestar y democracia”. 

Asimismo, el Ejecutivo aseveró que es necesario erradicar el fraude electoral con 

el objetivo de que los principios democráticos sean inamovibles. 

“Por eso he dicho que, en las próximas elecciones, sin dejar de respetar las 

decisiones de los órganos electorales autónomos como el Instituto Nacional 

Electoral y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, vamos a 

estar todos atentos para que las elecciones sean verdaderamente libres y 

limpias”, insistió. 

Y reiteró que denunciará sin titubeos cualquier intento de fraude electoral. 



López Obrador consideró que nunca antes se había insultado tanto a un 

mandatario; no obstante, dijo que su respuesta ha sido la tolerancia y la no 

censura. 

Mientras que, al detallar lo que incluyó como logros de gobierno, aseveró que 

nunca se ha reprimido al pueblo ni permitido masacres, al tiempo que afirmó que 

“se eliminó la tortura y otras violaciones a los derechos humanos, que eran 

prácticas habituales en otros gobiernos”. 

Resaltó que se ha dado una atención prioritaria a casos como el incendio de la 

Guardería ABC y el de Ayotzinapa. 

Destacó la extinción del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, y del 

Estado Mayor Presidencial. 

También mencionó el trabajo en contra de la corrupción, la reducción de 95% del 

robo de combustible y la defraudación fiscal. 

Sobre la llamada austeridad republicana, expresó que su gobierno opera con un 

presupuesto 70% menor en comparación con el sexenio pasado, además de que 

se han generado ahorros de hasta 270,000 millones de pesos en compras y 

contratos de obras y servicios. 

El Ejecutivo federal destacó que se han construido 17,974 viviendas para familias 

pobres, que hay obras de mejoramiento urbano y que se crearon 100 

universidades públicas y el Complejo Artístico y Cultural Los Pinos. 

En salud, dijo López Obrador, se han terminado 32 hospitales y se han 

contratado a 46,954 trabajadores de la Salud. 

En materia de seguridad, sostuvo que su gobierno busca dar paz y tranquilidad 

a México, y defendió que la política en el rubro empieza a dar resultados. 

“Durante el tiempo que llevamos en el gobierno hemos podido mantener sin 

aumentos sensibles el delito de homicidio y hemos roto la tendencia histórica de 

su crecimiento”. Ahora hay más heridos y detenidos que muertos, aseveró. 

“A diferencia de otros tiempos, en los enfrentamientos entre elementos del orden 

y las bandas de la delincuencia son más los heridos y detenidos que los muertos; 

es decir, se acabó el ‘remátalos’, el ‘mátalos en caliente’ y la orden de ‘que 

ustedes hagan su trabajo y nosotros nos encargamos de los derechos 

humanos’”, expresó el Ejecutivo federal durante su discurso a la nación en 

Palacio Nacional. 

 

Dicen consultores 

Los factores externos pegan en su imagen 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador llega desgastado y en un muy mal 

momento al segundo año de haber ganado los comicios presidenciales, con retos 

en temas como la economía, la salud y la inseguridad, consideraron consultores 

electorales.  

Ignacio Camacho, de Integralia Consultores, consideró que el Ejecutivo tienen 

una especie de “capa protectora”, que es la creencia en su honestidad y la 

relación emocional que tiene con la población, que ha generado una base de 

seguidores fieles. 

Lo cual, añadió, permite que mientras su gobierno es muy mal evaluado, él tenga 

una aprobación relativamente buena; sin embargo, destacó que ésta es difícil 



que suba a sus niveles más altos, a menos que se implementen medidas 

espectaculares dentro del gobierno. 

El analista manifestó que, ante la percepción de la población de una amenaza 

externa -como la pandemia de coronavirus o en su momento el robo de 

combustible, su aprobación podría repuntar o estabilizarse debido a que la 

ciudadanía normalmente se une con su líder para enfrentar los retos. 

Aunque, indicó, lo más probable es que baje su popularidad de forma lenta. “No 

hay que subestimar al presidente porque ha demostrado una y otra vez su 

capacidad de comunicación y su facilidad para desviar la agenda. Pero sí 

pareciera que la realidad está teniendo un peso demasiado importante”, expresó. 

Heidi Osuna, directora de Enkoll, coincidió en que la baja en las cifras de 

aprobación del presidente se debe al desgaste que produce el hecho de 

gobernar y estar expuesto todos los días. 

En tanto que la pandemia también afectó su percepción, ya que mientras la 

inseguridad era uno de los temas que más afectaba su aprobación, ahora se 

centra en la economía y falta de empleo. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Reglas del T-MEC favorecerán empleo e 

inversión: Seade 

Jueves 02 julio 2020 / Redacción 

México debe aprovechar las oportunidades de negocios e inversión que crea el 

nuevo tratado de libre comercio con Estados Unidos y Canadá (T-MEC), que 

entró en vigor ayer, enfatizó el subsecretario para América del Norte de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, Jesús Seade. 

Después de tres años muy arduos de negociación y múltiples esfuerzos por 

lograr su nacimiento, el T-MEC vio la luz este primero de julio, remplazando al 

añejo TLCAN (Tratado de Libre Comercio de América del Norte), vigente desde 

hace 26 años, expuso el funcionario en un videomensaje, en el que enlistó una 

serie de puntos que, afirmó, beneficiarán a sus tres miembros para hacer una 

región más próspera, integrada y equitativa en su relación comercial interna. 

En particular, destacó, el T-MEC nos entrega el instrumento de solución de 

diferencias Estado-Estado que nunca pudimos tener con el TLCAN, que nos 

permitirá resolver conflictos comerciales con una base en derecho equitativa que 

dará más confianza y respaldo a nuestros agricultores, productores e 

inversionistas. 

Señaló que el acuerdo trilateral establece reglas en muchas áreas industriales, 

como la automotriz, de autopartes, acero y aluminio, por citar algunas, lo que se 

traducirá en más inversiones y más empleos, como parte de una Norteamérica 

más eficiente e integrada. 

Asimismo, dijo, establece un cambio histórico, ya que apoya e impulsa mejor 

participación de las pequeñas y medianas empresas, además de que sienta 

reglas para el combate a la corrupción. 

Seade –quien fue el principal negociador del equipo de transición del entonces 

presidente electo Andrés Manuel López Obrador en el último tramo de 

negociaciones con los representantes del gobierno de Enrique Peña Nieto y las 

administraciones de Estados Unidos y Canadá– añadió que el T-MEC apoyará y 

apuntalará la profunda reforma laboral aprobada hace un año por el Congreso 

mexicano, y que tanta falta hacía para transitar hacia un México más justo, pero 

también más moderno y eficiente. 

Mencionó que, si bien este acuerdo será una herramienta fundamental para 

fortalecer nuestros vínculos de inversión y negocios en América del Norte, 

también lo hará con el resto del mundo si lo utilizamos bien, ya que ofrece a ese 

importantísimo resto del mundo la mejor base de inversión para sus operaciones 

en el gran mercado de esta región. 

 
 
 
 



 

Efectos del T-MEC se verán en el segundo 

semestre, asegura secretaria de Economía 

 

Jueves 02 julio 2020 / Redacción 

La entrada en vigor del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) 

permitirá que el país aumente sus exportaciones y capte más Inversión 

Extranjera Directa (IED), por lo que es previsible que durante el segundo 

semestre del año ya se observen efectos positivos en la economía, estimó 

Graciela Márquez Colín, secretaria de Economía. 

“El tratado sirve para dar buenas perspectivas a la recuperación económica en 

los próximos meses y años”, dijo en entrevista para El Financiero Bloomberg. 

Señaló que una de las formas para darle un ‘empujoncito’ a la actividad 

económica es incorporar a las micro, pequeñas y medianas empresas (Mipymes) 

en las cadenas de proveeduría de la región. 

“Es un trabajo que hemos focalizado y trabajado con los secretarios de desarrollo 

económico de los estados, que tienen una mejor sensibilidad de las condiciones 

locales de las empresas que pueden sumarse a estas grandes empresas 

exportadoras, hemos preparado materiales de cómo exportar para que las 

Mipymes tengan una guía de cómo y qué es lo que se necesita para vender, el 

T-MEC garantiza que estas empresas puedan tener algunas facilidades 

aduaneras”, detalló Márquez Colín. 

Así, adelantó que en las próximas semanas se dará a conocer cuántas empresas 

han tenido que cerrar total o parcialmente por los efectos de la pandemia, aunque 

confía en que el paro de actividades sea temporal. 



En contraste, un efecto positivo que podría dejar el COVID-19 es la relocalización 

de empresas que se trasladaron al sudeste asiático, particularmente en China, 

ya que debido a las tensiones comerciales que tiene con EU y a la pandemia, 

diversos proveedores buscarán establecerse más cerca de su mercado objetivo 

lo que podría ser una gran oportunidad para México. 

“El T-MEC da las condiciones para que grandes empresas que habían apostado 

por otros países, hoy están considerando seriamente a México. Tenemos 

plataforma exportadora, mano de obra calificada en sectores de base 

tecnológica, tenemos un número muy significativo de graduados de ingeniería y 

carreras técnicas que permiten esta relocalización”, añadió la funcionaria. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

El T-MEC será insuficiente si no hay confianza ni 

Estado de derecho, advierten 

 

Jueves 02 julio 2020 / Héctor Usla 

El sector privado de Estados Unidos celebró la entrada en vigor del Tratado entre 

México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC), sin embargo, expresó que el mejor 

antídoto para salir del estancamiento económico será generar confianza para los 

inversionistas. 

“El ingrediente clave para detonar la inversión es la confianza, por ello fortalecer 

el Estado de derecho es invertir en el futuro de 127 millones de mexicanos”, 

señaló la American Chamber (AmCham) en un comunicado. 

El grupo empresarial que representa a 450 firmas estadounidenses en México, 

que generan 2.5 millones de empleos directos, afirmó que “brindar certidumbre 

a la inversión es nuestra mejor carta de presentación ante el inicio de esta nueva 

era para Norteamérica; gracias a su capacidad exportadora, México tiene la gran 

oportunidad de posicionarse como el mejor proveedor de un mercado de 490 

millones de consumidores”, indicó. 

Por su parte, en un posicionamiento conjunto, Carlos Salazar Lomelín, 

presidente del Consejo Coordinador Empresarial (CCE) de México; Thomas J. 

Donohue, CEO de la Cámara de Comercio de los Estados Unidos; y Perrin 

Beatty, presidente y CEO de la Cámara de Comercio de Canadá, señalaron que 

el éxito del tratado dependerá de los gobiernos. 

“El T-MEC conserva y profundiza los lazos comerciales entre nuestros tres 

países, proporcionando una garantía necesaria para la economía de América del 

Norte, la cual representa alrededor del 28 por ciento del PIB global y 16 por ciento 



del comercio mundial, al facilitar a los creadores de empleo la certeza que 

necesitan para invertir, contratar y crecer. El acuerdo fomentará la prosperidad 

de nuestras sociedades en los años venideros”, dijeron. 

“Sin embargo, el acuerdo fue menos de lo esperado en áreas como la propiedad 

intelectual, adquisiciones y movilidad laboral”, sentenciaron. 

Las tres organizaciones apuntaron que durante el proceso de modernización del 

acuerdo defendieron y se opusieron a las frecuentes amenazas sobre retirarse 

del antiguo Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) e 

insistieron en retener un acuerdo trilateral para el beneficio de la región. 

Coincidieron que el trabajo no se puede detener, ya que enfrentarán diversos 

retos en el sector manufacturero (especialmente en el sector automotriz), así 

como también las empresas se tendrán que adaptar a las nuevas regulaciones 

laborales y a la nueva normalidad derivada de la pandemia del COVID-19. 

“Instamos también a los gobiernos a operar dentro del espíritu del acuerdo y a 

abstenerse del uso de aranceles por motivos de seguridad nacional. El T-MEC 

solo tendrá éxito en la medida en que los tres gobiernos demuestren 

compromiso, participación y, sobre todo, respeto a los marcos legales y 

regulatorios”, señalaron. 

 

Oportunidades 

 

Al respecto, Luis Aguirre Lang, presidente de index Nacional, puntualizó que la 

industria manufacturera de exportación ha identificado que el T-MEC brinda 

reglas de juego a largo plazo para las empresas que invierten en la región, por 

lo menos en un horizonte de 16 años, que es el periodo mínimo que puede durar 

este acuerdo comercial. 

El presidente de Index nacional prevé que el sector exportador de México pueda 

recuperarse rápidamente, después de la debacle observada durante los meses 

de abril y mayo a causa de la pandemia del COVID-19. 

“Las diferencias comerciales entre China y EU, y la pandemia COVID-19 abren 

oportunidades muy importantes y coyunturales para México, en el marco de una 

tendencia hacia el desarrollo de cadenas de valor más regionales que 

mundiales”, apuntó. 

“Yo espero que (mejoren) los resultados que se den a conocer en las próximas 

semanas de balanza comercial del mes de junio con la reapertura comercial e 

industrial, sobre todo con la adición de nuevos sectores esenciales, 

precisamente para ir empatando el suministro con las cadenas globales de 

nuestros socios comerciales de Estados Unidos y Canadá, y así podamos ya 

tener un repunte, estimo que vamos a estar nivelando (las exportaciones) 

durante el tercer trimestre de este año”, aseveró. 

 

De nada servirá el T-MEC si no hay certidumbre jurídica: Coparmex 

 

Por su parte, la Confederación Patronal de la República Mexicana (Coparmex) 

señaló que la entrada en vigor del T-MEC de nada servirá si en México no hay 

condiciones de certidumbre jurídica. 



“Desde antes de asumir sus funciones el Gobierno actual ha dado muestras de 

que no se respeta el Estado de Derecho. Algunas de sus acciones han ido en 

detrimento de la confianza empresarial, lo que ha resultado en un inhibidor de la 

inversión que requiere el T-MEC para ofrecer resultados”, apuntó el organismo. 

En perspectiva de la Coparmex, el T-MEC no puede ser considerado un 

salvavidas, pero puede fungir como tal si México da señales claras, contundentes 

y de largo plazo en el sentido de que se van a respetar las reglas del juego y el 

Estado de Derecho, además de que pueda restaurarse la confianza perdida de 

los inversionistas. 

La confederación que preside Gustavo de Hoyos agregó que existe 

incertidumbre sobre si México podrá cumplir con los compromisos acordados en 

el acuerdo trilateral, ya que no ha implementado medidas fiscales para impulsar 

la recuperación económica del país tras la pandemia. 

“El gobierno se ha negado a adoptar medidas para contrarrestar los efectos 

adversos ocasionados por la pandemia. México pierde 8 empleos por minuto y 

se pronostica una caída del PIB por arriba del 8 por ciento. Estas no son, sin 

duda, las condiciones propicias para que el T-MEC pueda servir de motor para 

la recuperación económica”, indicó. 

Asimismo, la Coparmex argumentó que, según cifras de la OCDE, las medidas 

fiscales anunciadas por el Gobierno federal solo representan el 0.4 por ciento del 

PIB, lo que ubicó al país en el penúltimo lugar del continente americano, solo por 

debajo de Bahamas. 

“Por encima de cualquier medida que implemente, el Gobierno federal tiene un 

reto aún mayor, recuperar la confianza. El Fondo Monetario Internacional (FMI) 

afirmó que el T-MEC no va a compensar la pérdida de confianza e incertidumbre 

en México”, aseveró la cúpula empresarial. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Incumple la ASF revisión de la cuenta pública del 

primer año de AMLO 

Jueves 02 julio 2020 / Enrique Méndez 

La Auditoría Superior de la Federación (ASF) incumplió su obligación 

constitucional de presentar –en junio– el informe parcial de la Cuenta Pública del 

primer año de gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador. En un 

oficio dirigido a la Comisión de Vigilancia de la Cámara de Diputados, justificó 

que sus inspecciones fueron suspendidas desde marzo debido a la pandemia. 

En el documento, el auditor David Colmenares Páramo precisó que también 

están suspendidas las auditorías al gasto federalizado y que algunos procesos 

los lleva de manera virtual, pero ha cancelado la revisión física de facturas, 

contratos y confronta de información con el gobierno federal, estados y 

municipios. 

Indicó que el informe, con una revisión al gasto público de 2019 que incluía 168 

auditorías, se presentará a la Cámara en octubre –en el plazo del segunda 

entrega parcial– si la evolución de la situación sanitaria lo permite. 

El 26 de junio se publicó en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo que 

amplía la suspensión de los plazos y términos legales en la ASF, con la finalidad 

de justificar que no se podía cumplir el plazo de 30 de junio para el primer informe 

parcial. 

“La emergencia sanitaria y las estrategias para su atención han derivado en la 

suspensión de los actos formales inherentes al proceso de fiscalización de la 

Cuenta Pública 2019, si bien en términos operativos las actividades han 

continuado (…) con el uso de tecnologías de la información de que dispone la 

ASF”, señaló Colmenareo. 

No obstante, en el oficio reconoció que hay limitaciones jurídicas para formalizar 

el trabajo de fiscalización, lo cual ha afectado el desarrollo normal del proceso, 

ya que no han permitido notificar y abrir las auditorías que estaban pendientes 

antes del inicio de la suspensión, la notificación de resultados y el cierre formal 

de auditorías. 

Además, explicó que la cuenta 2019 fue entregada por el Ejecutivo a la Cámara 

de Diputados el 30 de abril, cuando ya estaba vigente la suspensión de plazos y 

términos legales en la ASF, y que debido a ello “no ha sido posible la 

formalización de algunas auditorías, cuya apertura está pendiente, ni la entrega 

de resultados (…), por lo que no es posible la integración de los informes 

individuales de revisión del gasto”. 

Los acuerdos para la suspensión de plazos aplican para auditorías en todo el 

gobierno federal, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Fiscalía General 

de la República, el Congreso de la Unión, los órganos autónomos y los institutos 



Mexicano del Seguro Social, de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado y para Devolver al Pueblo lo Robado, entre otros. 

La ASF reportó a los diputados que se avanza en el trabajo de supervisión y 

tiene listos requerimientos de información adicional a los gobiernos federal y de 

los estados, que serán entregados en el primer día hábil siguiente al término de 

la suspensión de actividades. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Proponen eliminar ocho programas sociales para 

el 2021 

 

Jueves 02 julio 2020 / Elizabeth Albarrán 

Para el 2021, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público propone que se 

destinen recursos públicos a 882 programas sociales, lo que implicaría una 

reducción de ocho programas, respecto de los 890 que se registraron este año, 

de acuerdo con información de la Estructura Programática que fue entregada a 

la Cámara de Diputados. 

“La Estructura Programática a emplear en el 2021 incluye la creación de 

programas requeridos para atender el desempeño de actividades que responden 

a cambios en leyes y disposiciones normativas, así como para la implementación 

de estrategias y acciones previstas en la Planeación Nacional del Desarrollo”, 

indica la Gaceta Parlamentaria. 

De esta manera, la estructura programática que se propone consiste en la 

creación de 17 programas, la eliminación de 22, cinco fusiones y dos escisiones, 

con lo que en total queda una diferencia de ocho programas respecto del 2020. 

“La reducción en el número total de programa presupuestarios se explica por la 

depuración para los que no se prevé asignación de recursos en el ejercicio fiscal 

del próximo año”, aclara la dependencia. 

 

 

 



Ramos administrativos los más sacrificados 

 

En los ramos administrativos se propone la mayor reducción de programas, pues 

pasaría de 590 a 579, siendo la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural a la 

que más se eliminarían como el Programa de Concurrencia con las Entidades 

Federativas, Fomento Ganadero, Sistema Nacional de Investigación Agrícola y 

Crédito Ganadero a la Palabra. 

A esta dependencia se le propone crear dos nuevos programas denominados: 

Otros proyectos de infraestructura social y Estudios de preinversión, para 

proyectos de inversión relacionados al sector pesquero y acuícola. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social tendría tres nuevos programas 

relacionados con las reformas laborales que se hicieron el año pasado y como 

parte de los acuerdos para la ratificación del nuevo Tratado entre México, 

Estados Unidos y Canadá. 

Se trata de los programas: Subsidios a las Entidades Federativas para la 

implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, Ejecución a nivel 

nacional de acciones de promoción y vigilancia de los derechos laborales y 

Servicio de Conciliación Federal y Registros Laborales. 

Las dependencias que están relacionadas al sector energético también tendrían 

reducciones en sus programas. La Secretaría de Energía eliminará el programa 

Planeación del Sistema Eléctrico Nacional. 

En tanto a la Comisión Reguladora de Energía y a la Comisión Nacional de 

Hidrocarburos se les eliminaría el programa Actividades de apoyo a la función 

pública y buen gobierno. 

Dentro de los ramos generales se propone eliminar dos programas y crear tres, 

que son: Fortalecimiento de los Servicios de Educación Especial, Desarrollo de 

Aprendizajes Significativos de Educación Básica y Expansión de la Educación 

Inicial. 

Con respecto a los ramos autónomos se propone realizar cambios tanto en el la 

Fiscalía General de la República como en la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, con lo que la estructura programática pasaría de 71 a 73 programas. 

Es importante mencionar que, en el 2020, la estructura programática consideró 

la eliminación de un mayor número de programas, con un total de 26, para pasar 

de 907 a 881, pero al final, la Cámara de Diputados aprobó 882 programas. 

 

Reducción menor 

 

- 26 programas se propusieron reducir este año. 

 

- 8 programas se proponen reducir en el 2021. 

 

 

Entre los programas que se eliminarían están: 

 

• Planeación del Sistema Eléctrico Nacional. 

 

• Programa 3 x 1 para Migrantes. 



 

• Sistema Nacional de Investigación Agrícola. 

 

Algunos de los programas que se crearán: 

 

• Programa de Apoyo Financiero a Microempresas Familiares. 

 

• Servicio de Conciliación Federal y Registros Laborales. 

 

• Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de 

Violencia de Género. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Barbosa busca prohibir promoción de políticos 

Jueves 02 julio 2020 / Elena Domínguez 

Puebla. - El gobierno de Puebla busca prohibir a candidatos y partidos políticos 

que se promocionen en espectaculares, bardas, transporte público, libros, 

portadas de revista y anuncios de entrevistas o de diarios, propuesta enviada al 

Congreso por el jefe del Ejecutivo local, Miguel Barbosa. 

La propuesta plantea reformar la fracción IV y adicionar la fracción IV bis, del 

artículo 232 del Código de Instituciones y Procesos Electorales, y en caso de 

que los diputados locales aprueben la iniciativa en Comisión y luego en el pleno 

del Congreso, quedará prohibido colgar, fijar o pintar propaganda electoral en 

elementos de equipamiento urbano, incluyendo si en este se encuentran 

mamparas, bastidores o cualquier accesorio que se le cuelgue o fije, así como 

en equipamiento carretero o ferroviario. 

Tampoco se podrá colocar en portadas de revista, libros, anuncios de entrevistas 

o de periódicos y cualquier otro elemento que contenga la imagen, nombre, 

símbolos, siglas o elemento que induzcan a la persona a saber que se trata de 

determinado candidato o político. 

El gobernador Miguel Barbosa aseguró que esta modificación tiene el objetivo 

de hacer las elecciones más equitativas, y explicó que la iniciativa comprende 

una de las vertientes que se requiere reformar en el rubro electoral, y que más 

adelante se modificarán otros aspectos relacionados con la modificación de los 

distritos electorales, pero que esa será una modificación constitucional. 

“Hay que volver equitativas las elecciones, hoy que está en el poder una nueva 

fuerza política tiene que actuar con una visión de Estado y no servirse de lo que 

nos dolimos nosotros, acuérdense todo lo que me hicieron, desde los 

espectaculares, desde la propaganda en el transporte público, desde la campaña 

negra difundiendo entrevistas o revistas”, indicó el mandatario poblano. 

Esta propuesta fue anunciada por Barbosa en 2018 cuando compitió por primera 

vez como candidato a gobernador de Puebla, promesa que también hizo en 

2019, al concluir que los concesionarios eran amenazados para que los anuncios 

fueran de un solo candidato. 

Barbosa Huerta dijo que con esa propaganda se hacían negocios millonarios, 

por ejemplo, en el caso de espectaculares se tienen permisos del gobierno y 

detrás de cada dueño había un hombre o mujer en el poder que eran socios. 

En marzo de 2019, el gobernador interino Guillermo Pacheco Pulido envió al 

Legislativo estatal un decreto para reformar el Reglamento de la Ley del 

Transporte para el estado, a fin de evitar la publicidad electoral en camiones y 

taxis únicamente, vigente sólo para la elección de ese año, esto, luego de que 

en los últimos procesos electorales, pero principalmente en 2018, decenas de 

candidatos se anunciaron a través de espectaculares y en el transporte público. 



El Congreso local deberá dar entrada a la propuesta del mandatario y 

posteriormente turnarla a comisiones para su debate y aprobación para después 

regresarla al pleno para su aval final. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Tribunal ordena a Morena renovar directiva antes 

de los comicios 

Jueves 02 julio 2020 / Redacción 

La sala superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

(TEPJF) ordenó ayer al partido Morena realizar la elección de su dirigencia 

nacional antes de que inicie el proceso electoral de 2021, en septiembre próximo, 

mediante el método de encuesta abierta. 

Por otra parte, determinó que no hay elementos suficientes para presumir la 

existencia de conductas contrarias a la Constitución y a la normativa electoral 

que justificaran la adopción de una medida cautelar preventiva contra el 

presidente Andrés Manuel López Obrador y su vocero, Jesús Ramírez Cuevas. 

Con ello ratificó la decisión de la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto 

Nacional Electoral (INE) de no dictar medidas cautelares contra los dos 

funcionarios por el presunto uso indebido de recursos públicos durante su 

conferencia de prensa en la que dieron a conocer la supuesta estrategia de un 

bloque opositor amplio para desplazar a Morena del poder. La resolución se tomó 

al resolver las quejas del PAN y el PRD. 

Sobre el partido Morena, en mayo pasado un militante se quejó de que la 

dirigencia de Alfonso Ramírez Cuéllar no ha cumplido con la resolución del 

tribunal de elegir a una nueva dirección partidista. 

Los magistrados declararon fundado el reclamo, pues se ha incumplido con la 

orden de renovar los órganos internos de la fuerza política. 

En sesión privada, consideraron que, ante las circunstancias del caso, Morena 

tiene la obligación de acatar el referido acuerdo, por lo que la elección de sus 

órganos de conducción se debe realizar antes de que inicien los comicios 

federales ordinarios. 

Ello tomando en cuenta la evolución que ha tenido la emergencia sanitaria y la 

entrada a la nueva normalidad, así como la necesidad de dar certeza y garantizar 

el derecho de los militantes de contar con una dirigencia debidamente integrada. 

El pasado 26 de febrero la sala superior ordenó en resolución incidental la 

renovación por medio de encuesta de la presidencia, la secretaría general y los 

demás órganos internos del Comité Ejecutivo Nacional. Esto en cumplimiento de 

la sentencia de fondo dictada el 30 de octubre de 2019 por la que se instruyó a 

reponer el procedimiento interno. 
 

 
 
 
 
 
 



 

México supera las 28,500 muertes por Covid-19 

 

Miércoles 01 julio 2020 / Rolando Ramos 

La Secretaría de Salud informó este miércoles 1 de julio que asciende a 28,510 

la cifra de personas que han fallecido a causa de Covid-19, luego de registrarse 

741 muertes más respecto a las reportadas ayer; mientras que otros 2,204 

decesos están en calidad de sospechosos, a la espera de los resultados de las 

pruebas. 

José Luis Alomía Zegarra, director general de Epidemiología, dijo que en las 

últimas 24 horas se registraron 5,681 nuevos contagios de la enfermedad, 2.5% 

de la cifra acumulada de casos confirmados que ascendió a 231,770. 

El incremento porcentual, enfatizó el especialista, es similar al registrado el 

martes 30 de junio y que continúa la tendencia de desaceleración de la epidemia. 

De las 595,917 personas a las que se ha practicado prueba de laboratorio, 

75,005 están a la espera de resultados, 289,142 dieron negativo. 

En tanto, el funcionario reportó que se han recuperado 138,319 personas que 

padecieron esta enfermedad provocada por el coronavirus SARS-CoV-2. 

Alomía Zegarra detalló que al momento suman 686 los fallecidos entre el 

personal de salud por Covid-19, mientras que se han detectado 46,013 casos de 

contagio. 

América, el nuevo epicentro mundial de la pandemia, acumula poco más de la 

mitad de infectados relacionados con el virus en todo el planeta, donde se han 

reportado 10.5 millones de casos y 511,818 decesos, según un recuento de 

Reuters. 
 
 



 

Aguas con el Agua, cierran Cutzamala 

 

Jueves 02 julio 2020 / Redacción 

El 4 de julio, desde las 2:00 horas, el Sistema Cutzamala va a suspender el 

suministro de agua a distintas zonas de la CDMX y Estado de México, pues se 

van a llevar acciones de mantenimiento, informó la titular de la Comisión 

Nacional del Agua, Blanca Jiménez. 

Estimó que el 5 de julio se restablezca el servicio. “Acordamos de manera 

conjunta realizar un paro total de 24 horas a partir de las 2 de la mañana del 

sábado 4 de julio del Sistema Cutzamala, por lo que dejaremos de suministrar 

16 mil litros por segundo a través de este sistema”, dijo. 

Los trabajos consisten en la interconexión de la segunda línea, donde también 

se dará mantenimiento preventivo en las bombas 3, 4, 5 y 6. 

Jiménez agregó que va a ser la Conagua la que ponga 12 pipas para atender a 

los Hospitales COVID, ya que los gobiernos locales apoyarán con sus pipas a la 

población. 

Van a resultar afectadas las alcaldías Álvaro Obregón, Azcapotzalco, Benito 

Juárez, Coyoacán, Cuauhtémoc, Iztacalco, Iztapalapa, Magdalena Contreras, 

Miguel Hidalgo, Tlalpan y Venustiano Carranza, y los municipios Atizapán, 

Acolman, Coacalco, Cuautitlán Izcalli, Ecatepec, Huixquilucan, Naucalpan, 

Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, Tlalnepantla, Tecámac, Toluca y Tultitlán. 

“Sugerimos a la población anticiparse un poco, almacenar agua en los tinacos y 

cisternas, y unas cubetas”, dijo el titular del Sacmex, Rafael Carmona. 

El secretario de Obra Pública mexiquense, Rafael Díaz, señaló que se va a 

reforzar el programa de distribución de agua del 4 al 7 de julio. 



 

Gana Putin votación popular que le permite 

gobernar hasta 2036 

 

Jueves 02 julio 2020 / Juan Pablo Duch 

Moscú. - Tras una semana de votación popular, que se realizó en condiciones 

inéditas y hasta extravagantes en algunos sitios por decir lo menos, el presidente 

Vladimir Putin obtuvo este miércoles la legitimidad en las urnas para que su 

controvertida reforma constitucional entre en vigor, apenas se den a conocer los 

resultados definitivos, y él pueda –si así lo desea al concluir su actual periodo 

dentro de cuatro años y gana las siguientes dos elecciones– gobernar hasta 

2036. 

Con 80 por ciento de las boletas escrutadas, la presidenta de la máxima instancia 

electoral de Rusia, Ella Pamfílova, dijo que 78 por ciento de los electores se 

pronunciaron en favor de la reforma y 22 por ciento en contra de las más de dos 

centenares de enmiendas a la Constitución de 1993. Se informó que emitió su 

voto 65 por ciento del padrón. 



Los críticos de esta reforma se fragmentaron entre algunos que exhortaron a 

votar en contra, otros que recomendaron boicotear la cita con las urnas para 

evidenciar el desacuerdo y quienes se preguntaron para qué votar si nada iba a 

cambiar y todo estaba decidido de antemano. 

Detrás de la victoria legitimadora no se aprecia, según afirman los inconformes 

con la gestión de Putin, el respaldo de la mayoría de la población de Rusia, sino 

que se ve sólo la cifra de sufragios, reales y ficticios, que se propuso mostrar la 

Oficina de la Presidencia acorde con el guion diseñado a mediados de enero 

pasado para el 22 de abril, que tuvo que posponerse por la irrupción del 

coronavirus en la agenda. 

Participó más de la mitad del padrón, aunque para ganar no se requería un 

mínimo de asistencia ni los resultados de la votación tenían carácter vinculante, 

aprobada como estaba la reforma por todas las instancias de la élite gobernante 

(Duma, Consejo de la Federación, Parlamentos de las entidades federales, Corte 

Constitucional) y promulgada por el propio beneficiario mayor. 

Para la Oficina de la Presidencia era fundamental –y se consiguió a toda costa– 

que acudiera a votar no menos de los que lo hicieron al adoptarse la anterior 

Constitución, esa sí elaborada en una Asamblea Constituyente y ratificada en un 

referendo con su estricto reglamento y resultados obligatorios. 

En opinión de quienes la siguieron de cerca durante toda una semana, esta 

votación, que el Kremlin presenta como plebiscito sin serlo, será recordada como 

la menos transparente de la historia postsoviética. La principal organización 

independiente de defensa de los derechos de los electores, Golos, documentó 

numerosas irregularidades. 

Muchos se preguntan qué influyó más para poder sacar los resultados 

anunciados este miércoles. Hay los que opinan que lo más probable es que haya 

sido una mezcla de factores: desde el uso del repertorio completo de recursos 

para ajustar los votos en favor, sin controles efectivos sobre todo en el interior 

de Rusia, hasta los sufragios que se lograron bajo amenaza de perder la fuente 

de ingreso entre los millones de empleados públicos, trabajadores de los grandes 

consorcios del Estado, maestros, médicos, militares y policías. 

Mención aparte, agregan otros analistas, merece el papel que desempeñaron los 

jubilados y los necesitados que, en el contexto del deterioro de su nivel de vida 

por debajo del umbral de pobreza, agradecieron con sus votos que las 

autoridades hayan rifado, entre quienes acudieron a sufragar, vales de 

descuento para tiendas, restaurantes y bares, así como departamentos, 

automóviles, abrigos de piel y otros bienes fuera del alcance de su bolsillo. 

En síntesis, considera Boris Vishnevsky, uno de los pocos diputados de 

oposición en el Parlamento de San Petersburgo, Putin decidió cambiar la 

Constitución para que la gente no pueda cambiarlo a él. 

 

 

 

 

 

 

 



 

Practican reventa de terrenos ejidales 

 

Jueves 02 julio 2020 / Gustavo Ortiz 

Puebla. - Aunque hasta momento autoridades no han recibido reportes sobre la 

reventa de terrenos ejidales en San Diego Chalma, tienen conocimiento de que 

esta práctica sí se realiza, principalmente en la colonia San Isidro de esta 

localidad y en la colonia Loma Bonita, pues son terrenos ejidales, informó Eliseo 

Ramírez Pacheco presidente auxiliar de dicho lugar. 

Indicó que es muy difícil detectar este tipo de casos ya que los afectados no 

acuden a la presidencia auxiliar, sino directamente con el comité ejidal de San 

Diego Chalma, por tal motivo desconocen el número de casos que se han 

presentado, sin embargo, saben que sí se han realizado este tipo de fraudes. 

Señaló que las personas llegan a defraudar a los compradores, después de un 

tiempo que notan que el terreno está abandonado y aprovechan para volver a 

ofrecerlo, de ahí se generan los conflictos. 

Ramírez Pacheco indicó que un terreno que corresponde a un ejido, en este caso 

el de San Diego Chalma, muy difícilmente va a contar con todos los servicios, es 

por eso que los compradores tienen poco interés por querer estar en el predio y 

se van confiados de que ya les pertenece, cuando en ocasiones no es así. 

 

Edificaciones en 

 

Explicó que hay otras colonias que conforman la población como: la mazateca 

Cárdenas Sur y Maravillas, las cuales ya cuentan con la mayoría de los servicios 

y desde hace varios años dejaron de ser ejido, ahora son propiedad en las cuales 

es más fácil que se pueda adquirir un predio, sin el temor de que puedan ser 

despojados de su patrimonio. Por último, exhortó a la ciudadanía que ha caído 

en este tipo de fraudes a reportar estas situaciones ante el Comité Ejidal de San 

Diego Chalma o bien ante la Procuraduría Agraria. 

 

 

 

 



 

Acusan a comisariado ejidal de irregularidades 

financieras 

 

Miércoles 01 julio 2020 / Redacción 

Veracruz, Xalapa. - Habitantes de las Vigas de Ramírez están solicitando la 

destitución del comisariado ejidal, a quien señalan de talar árboles y de 

irregularidades financieras en su gestión. 

Al respecto los señores Crescencio Sánchez Ramírez, Evaristo Sánchez López 

y María Landa Mora acompañados de otros ejidatarios dieron a conocer que 

debido a la falta de respuesta por parte de las dependencias de medio ambiente 

y malos manejos del comisariado ejidal Rafael Angel Becerra Hernández podría 

llegar a un enfrentamiento en las comunidades por la falta de agua. 

Mencionó que el pasado mes de febrero en una asamblea general acordaron no 

autorizar un nuevo periodo de corte debido a a las anomalías financieras. 

En el lugar están haciendo una tala exhaustiva lo cual afecta a las mil 600 

hectáreas que comprende el ejido por lo que en asamblea se determinó 

suspender la tala de árboles y retirar al comisariado como administrador este no 

respetó la decisión y sigue usufructuando con el bosque sin tener permiso para 

hacerlo. 

No obstante, dijo que continúan cortando de forma irregular los árboles por lo 

que el día de ayer una comisión de ejidatarios constató que se ha impactado la 

zona de bosque virgen donde se localizan mantos acuíferos que proveen de ese 

vital líquido a varias comunidades. 



Debido a la falta de agua ya se secó un arroyo “Río Frío” lo cual afecta a cerca 

de 40 mil habitantes lo cual ya empezó a generar conflictos con las comunidades, 

Cruz Blanca, 20 de noviembre, Manzanillo y Benito Juárez. 

Tal situación está generando grandes problemas y ocasiona algunos 

enfrentamientos entre los pobladores. 

“El día de ayer se logró evitar uno de estos ya que él comisariado ejidal lleva 

gente que no es de esa comunidad y les está pagando para que lo apoyen.” 

Para finalizar dijeron que ya presentaron un oficio ante la Secretaría de Medio 

Ambiente (Sedema) y la Procuraduría Agraria para denunciar estas 

irregularidades, pero hasta ahora no ha tenido respuesta. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Ejidatarios de Las Vigas señalan que de no hacer 

caso las autoridades podría haber 
enfrentamiento en las comunidades 

 
Miércoles 01 julio 2020 / Redacción 

Veracruz, Xalapa. - Los socios e integrantes del ejido de Las Vigas de Ramírez 
dieron a conocer que debido a la falta de respuesta por parte de las 
dependencias de medio ambiente y malos manejos del comisariado ejidal Rafael 
Ángel Becerra Hernández podría llevar a un enfrentamiento en las comunidades 
por la falta de agua. 
Los señores Crescencio Sánchez Ramírez, Evaristo Sánchez López y María 
Landa Mora acompañados de otros ejidatarios señalaron que el pasado mes de 
febrero en una asamblea general acordaron no autorizar un nuevo periodo de 
corte debido a a las anomalías financieras. 
No obstante, dieron a conocer que continúan cortando de forma irregular los 
árboles por lo que el día de ayer una comisión de ejidatarios constató que se ha 
impactado la zona de bosque virgen donde se localizan mantos acuíferos que 
proveen de ese vital líquido a varias comunidades. 
Debido a la falta de agua ya se secó un arroyo “Río Frío” lo cual afecta a cerca 
de 40 mil habitantes lo cual ya empezó a generar conflictos con las comunidades, 
Cruz Blanca, 20 de noviembre, Manzanillo y Benito Juárez, ya que están talando 
los árboles que se encuentran a las orillas del río. 
Lo anterior está generando grandes problemas y ocasionar algún enfrentamiento 
entre los pobladores, el día de ayer se logró evitar uno de estos ya que él 



comisariado ejidal lleva gente que no es de esa comunidad y les está pagando 
para que lo apoyen. 
Dieron a conocer que la tala exhaustiva que se realiza afecta a las mil 600 
hectáreas que comprende el ejido por lo que en asamblea del ejido se determinó 
suspender la tala de árboles y retirar al comisariado como administrador este no 
respetó la decisión y sigue usufructuando con el bosque sin tener permiso para 
hacerlo. 
Por ello presentaron un oficio ante la Secretaría de Medio Ambiente (Sedema) y 
la Procuraduría Agraria para denunciar estas irregularidades, pero hasta ahora 
no ha habido respuesta. 
A esto se suma que los ejidatarios denunciaron presuntas irregularidades en el 

manejo de los recursos, pues hay “volando” 11 millones de pesos de ingresos 

que no han sido reportados, por lo cual pidieron la intervención del Gobierno del 

estado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Advierten enfrentamientos en defensa de Las 

Vigas por tala ilegal 

 

Miércoles 01 julio 2020 / Eli Rivera 

Veracruz, Xalapa. - Ejidatarios de Las Vigas de Ramírez denunciaron que su 

comisariado ejidal Ángel Rafael Becerra Hernández ha talado sin autorización 

de las autoridades ambientales parte del bosque que abarca más de 2 mil 

hectáreas. 

Al acudir a Xalapa hoy miércoles, precisaron que el pasado 23 de febrero 

destituyeron a Rafael Becerra como administrador del bosque, por lo que no 

estaría facultado para intervenirlo y vender la madera. Ante esto, pidieron la 

intervención de la Secretaría del Medio Ambiente a nivel estatal y de la 

Procuraduría Agraria. 

“Porqué las dependencias dan permiso, si no ha entregado documentación. No 

tiene documentación para seguir trabajando. Eso es estar violando la Ley” dijo 

Crescencio Sánchez, uno de los ejidatarios inconformes. También lo acusaron 

de desvío de recursos y evadir impuestos. 

El ejido está formado por 412 personas y los denunciantes aseguran que la tala 

de árboles afectó a diferentes cuerpos de agua, entre arroyos y nacimientos, por 

lo que advirtieron que, si las dependencias de gobierno no atienden sus 

peticiones, defenderán el bosque los diferentes pobladores, previendo conflictos. 

“Puede haber un enfrentamiento”, advirtieron. 

 

 

 

 



 

Hay escasez de agua en Las Vigas por tala 

inmoderada, advierten ejidatarios 

 

Miércoles 01 julio 2020 / Berenice Sandoval 

Veracruz, Xalapa. - Casi 40 mil habitantes del ejido de Las Vigas de Ramírez y 

aledaños han comenzado a sufrir escasez de agua debido a la tala 

indiscriminada del bosque que ha ordenado el comisariado ejidal Ángel Rafael 

Becerra Hernández. 

Crescencio Sánchez Ramírez, uno de los afectados, dijo que la tala exhaustiva 

que se realiza afecta a las mil 600 hectáreas que comprende el ejido y ello ha 

generado afectaciones en el agua. 

Además, dijo que a pesar de que en asamblea del ejido se determinó suspender 

la tala de árboles y retirar al comisariado como administrador este no respetó la 

decisión y sigue usufructuando con el bosque sin tener permiso para hacerlo. 

Por ello presentaron un oficio ante la Secretaría de Medio Ambiente (Sedema) y 

la Procuraduría Agraria para denunciar estas irregularidades, pero hasta ahora 

no ha habido respuesta. 

A esto se suma que los ejidatarios denunciaron presuntas irregularidades en el 

manejo de los recursos, pues hay “volando” 11 millones de pesos de ingresos 

que no han sido reportados, por lo cual pidieron la intervención del Gobierno del 

estado. 
 

 



 

Denuncian depredación del bosque de Las Vigas; 

autoridades no actúan 

Jueves 07 julio 2020 / Noreli Morales 

Veracruz, Xalapa. - Integrantes del Ejido de Las Vigas de Ramírez denunciaron 

la tala inmoderada y aprovechamiento forestal de dicho lugar por parte del 

comisariado en turno, Rafael Ángel Becerra Hernández. 

De acuerdo a Crescencio Sánchez Ramírez, ejidatario de Las Vigas, la 

explotación que están padeciendo en aquella zona ya fue reportada ante la 

Delegación de la Procuraduría Agraria de Xalapa y la Secretaría del Medio 

Ambiente (SEDEMA), sin que hasta el momento se haga algo al respecto. 

"El pasado mes de febrero, la asamblea general del Ejido acordó no autorizar un 

nuevo período de corte a los integrantes, dadas las diversas anomalías 

financieras. El día de ayer, una comisión de ejidatarios constató que se ha 

impactado zonas de bosque virgen, en las cuales se localizan mantos acuíferos". 

Lamentó que las dependencias estatales hagan caso omiso a la depredación del 

bosque que aproximadamente mide 2 mil 600 hectáreas. 

"Hacemos un llamado urgente a las dependencias responsables para evitar que 

se continúe dañando la zona boscosa que aún existe". 

Aseguró que, al declarar estas irregularidades, están sujetos a ser víctimas de 

alguna agresión a los integrantes del Ejido y su familia, por lo que en el caso de 

esto suceda responsabilizan a Becerra Hernández. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Ejidatarios de las Vigas acusan a comisariado de 

no respetar acuerdos con la tala de árboles 

 

Miércoles 01 julio 2020 / Nicolas Cruz Hernández 

Veracruz, Xalapa. - El ejidatario del municipio de las Vigas, Veracruz, Crescencio 

Sánchez Ramírez, Acusó al comisariado ejidal Rafael Becerra de no respetar los 

acuerdos en asambleas de ya no administrar el bosque. 

Sánchez Ramírez, explicó que hubo un acuerdo que a partir del 23 de febrero ya 

no iba administrar el bosque de dicho municipio, pero continúa marcando y 

derribando los árboles y éstas situación afecta los mantos acuíferos de la zona 

y aumenta la falta de agua, ya que de por si hay escasez del vital líquido. 

Los inconformes ya enviaron oficios a la Secretaría del Medio Ambiente 

(SEDEMA), y la Procuraduría Agraria, así como al presidente de la república en 

su reciente visita a Perote y no les hacen caso, buscan saber cuál es el motivo 

de la desatención. 

Acusan al comisariado ejidal Rafael Becerra, de abuso de poder y de evadir 

impuestos a la Secretaría Hacienda al ingresar los camiones y esto podría 

afectar a futuro a los ejidatarios por evasión de impuestos. 



Crescencio Sánchez Ramírez, ejidatario de las Vigas, manifestó que entregarán 

un oficio a las oficinas del gobernador para solicitar al gobernador Cuitláhuac 

García Jiménez del porque no les han hecho caso de su petición, están 

conscientes que por la contingencia no se ha resuelto el problema, pero ahora 

que ya se reinician actividades tomen cartas en el asunto. 

Dijo que los ejidatarios exigieron en asamblea al comisariado ejidal Rafael 

Becerra, transparencia en las cuentas que va entregar, ya que en septiembre 

próximo deja el cargo y se hace el cambio de comisariado, los 412 ejidatarios 

votaron a favor de que el comisariado ya no sea el administrador. 

Dijeron que son 4 millones de pesos los que la entrega mediante cartulinas, más 

los que les dan a los ejidatarios por lo que hay un sobrante de 11 mil 700 mil 

pesos, dinero que no aparece y el comisariado no les informa nada, donde están 

se cuestionan, agregan tener pruebas de lo que él entregó de venta y sigue 

tumbando los árboles a pesar que lo tiene prohibido. 

En las Vigas, existen 2600 hectáreas bosque, su fauna es decir su tipo de 

vegetación, que se distingue es el bosque de coníferas dominando los bosques 

de pino, aunque también se puede distinguir un manchón de bosque de encino. 

Entre las especies se puede observar pino colorado (Pinus patula), ocote (Pinus 

teocote), pino blanco (Pinus pseudostrobus), pino chamaite (Pinus 

montezumae), pino acalocote (Pinus ayacahuite), ilite (Alnus acuminata) y 

encino (Quercus rugosa). Se presentan además especies arbustivas como el 

escobillo (Baccharis conferta), capulín (Prunus serotina) y madroño (Arbutus 

xalapensis), ente otros. 

Mientras su fauna del área se ha registrado la presencia de una gran variedad 

de especies, de la herpetofauna se observa la lagartija escamosa de mezquite 

(Sceloporus grammicus), lagartija espinosa o techachaco (S. mucronatus), 

lagartija escorpión (Barisia imbricata), camaleón (Phrynosoma orbiculare), 

culebra terrestre (Conopsis lineata), culebra de agua (Thamnophis scalaris), 

cascabel (Crotalus intermedius y C. triseriatus), rana arborícola (Hyla eximia), 

rana manchada (Lithobates spectabilis) y ajolote (Ambystoma velasci), entre 

otras. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Ejidatarios de Las Vigas acusan a comisariado 

de tala de árboles 

 

Miércoles 01 julio 2020 / Nicolas Cruz Hernández 

Veracruz, Xalapa. - El ejidatario del municipio de las Vigas, Veracruz, Crescencio 

Sánchez Ramírez, Acusó al comisariado ejidal Rafael Becerra de no respetar los 

acuerdos en asambleas de ya no administrar el bosque sin embargo no cumple 

con lo acordado. 

Entrevistado en los pasillos del edificio Nachita de la calle Enríquez, Sánchez 

Ramírez, explicó que hubo un acuerdo que a partir del 23 de febrero ya no iba 

administrar el bosque de dicho municipio, pero continúa marcando y derribando 

los árboles y éstas situación afecta los mantos acuíferos de la zona y aumenta 

la falta de agua, ya que de por si hay escasez del vital líquido. 

Los inconformes ya enviaron oficios a la Secretaría del Medio Ambiente 

(SEDEMA), y la Procuraduría Agraria, así como al presidente de la república en 

su reciente visita a Perote y no les hacen caso, buscan saber cuál es el motivo 

de la desatención. 

Acusan al comisariado ejidal Rafael Becerra, de abuso de poder y de evadir 

impuestos a la Secretaría Hacienda al ingresar los camiones y esto podría 

afectar a futuro a los ejidatarios por evasión de impuestos. 

Crescencio Sánchez Ramírez, ejidatario de las Vigas, manifestó que entregarán 

un oficio a las oficinas del gobernador para solicitar al gobernador Cuitláhuac 

García Jiménez del porque no les han hecho caso de su petición, están 

conscientes que por la contingencia no se ha resuelto el problema, pero ahora 

que ya se reinician actividades tomen cartas en el asunto. 



Dijo que los ejidatarios exigieron en asamblea al comisariado ejidal Rafael 

Becerra, transparencia en las cuentas que va entregar, ya que en Septiembre 

próximo deja el cargo y se hace el cambio de comisariado, los 412 ejidatarios 

votaron a favor de que el comisariado ya no sea el administrador. 

Dijeron que son 4 millones de pesos los que el entrega mediante cartulinas, más 

los que les dan a los ejidatario por lo que hay un sobrante de 11 mil 700 mil 

pesos, dinero que no aparece y el comisariado no les informa nada, donde están 

se cuestionan, agregan tener pruebas de lo que él entregó de venta y sigue 

tumbando los árboles a pesar que lo tiene prohibido. 

Desde el punto de vista ambiental, el área resguarda el ecosistema bosque de 

coníferas, el cual se encuentra amenazado dado su interés económico; funciona 

como filtro purificador del aire, contribuye en la regulación del clima, en la recarga 

de acuíferos y sirve de refugio de flora y fauna silvestres. Además de ser una 

zona de investigación, recreación y apreciación de belleza natural para la 

sociedad. 

En las Vigas, existen 2600 hectáreas bosque, su fauna es decir su tipo de 

vegetación, que se distingue es el bosque de coníferas dominando los bosques 

de pino, aunque también se puede distinguir un manchón de bosque de encino. 

Entre las especies se puede observar pino colorado (Pinus patula), ocote (Pinus 

teocote), pino blanco (Pinus pseudostrobus), pino chamaite (Pinus 

montezumae), pino acalocote (Pinus ayacahuite), ilite (Alnus acuminata) y 

encino (Quercus rugosa). Se presentan además especies arbustivas como el 

escobillo (Baccharis conferta), capulín (Prunus serotina) y madroño (Arbutus 

xalapensis), ente otros. 

Mientras su fauna del área se ha registrado la presencia de una gran variedad 

de especies, de la herpetofauna se observa la lagartija escamosa de mezquite 

(Sceloporus grammicus), lagartija espinosa o techachaco (S. mucronatus), 

lagartija escorpión (Barisia imbricata), camaleón (Phrynosoma orbiculare), 

culebra terrestre (Conopsis lineata), culebra de agua (Thamnophis scalaris), 

cascabel (Crotalus intermedius y C. triseriatus), rana arborícola (Hyla eximia), 

rana manchada (Lithobates spectabilis) y ajolote (Ambystoma velasci), entre 

otras. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

¡Inaceptable! Ejidatarios de Las Vigas de Ramírez 

acusan a comisariado de talar el bosque 

 

Miércoles 01 julio 2020 / Irineo Pérez Melo 

Veracruz, Xalapa. - Ejidatarios de Las Vidas de Ramírez acusaron al comisariado 

ejidal Rafael Ángel Becerra Hernández de permitir y participar en acciones de 

tala inmoderada y aprovechamiento forestal de la zona, por lo que pidieron la 

intervención de las autoridades correspondientes para evitar la depredación del 

bosque. 

En representación de los ejidatarios, Crescencio Sánchez Ramírez, dio a 

conocer que el comisariado ejidal en asamblea, los integrantes del ejido en 

cuestión determinaron que ya no sea el quien administre el bosque. 

“El 23 de febrero se acordó en la asamblea que él ya no sería el administrador, 

pero él por su capricho está tumbando el monte y afectando los nacimientos de 

agua que se tienen en la zona, lo cual afecta de manera directa al pueblo al 

registrarse ya la escasez del vital elemento”, añadió. 

Dio a conocer que de esta situación ya tienen conocimientos las autoridades de 

la Secretaría de Medio Ambiente del estado y la Procuraduría Agraria “pero no 

nos han hecho caso y queremos ver el motivo por el cual no se da solución a 

este problema”. 



Y aprovechando su estadía en esta capital hicieron pública esta denuncia, para 

ver si así responden las autoridades involucradas, además de que acudirán a la 

oficina del Gobernador para entregar un oficio en donde se detallan las 

irregularidades que se tienen en esa zona e intervenga ante las dependencias 

mencionadas y digan el por qué no han hecho caso a los oficios que se han 

entregado a las mismas. 

Los ejidatarios dijeron estar conscientes que por la pandemia no se haya 

intervenido, sin embargo, a la apertura algunas oficinas, deben dar trámite a las 

denuncias presentadas, porque hasta el momento no nos han dado respuestas, 

en tanto el comisariado ejidal sigue permitiendo y él mismo participa en la tala 

de árboles sin permiso alguno. 

El ejido cuenta aproximadamente con 2 mil 600 hectáreas y el pasado martes, 

una comisión de ejidatarios subió al monte y se le recordó que él ya no tiene 

ninguna representación para otorgar los permisos de la explotación del bosque. 

Finalmente, los ejidatarios responsabilizaron al comisariado ejidal Rafael ángel 

Becerra, de cualquier situación que pudieran enfrentar ellos o sus familias, por 

denunciar estas irregularidades. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Se agrava conflicto en ejidos de Las Vigas por 

tala clandestina 

 

Miércoles 01 julio 2020 / Ángeles González Ceballos 

Veracruz, Xalapa. - Ejidatarios del municipio de Las Vigas, denunciaron que el 

comisariado ejidal, Rafael Becerra, está talando el bosque y vendiendo madera 

sin autorización, además de que está afectando diversos cuerpos de agua. 

En conferencia de prensa, el señor Crescencio Sánchez Ramírez, expuso que el 

pasado mes de febrero, en asamblea más de 400 ejidatarios, decidieron que el 

comisariado ejidal ya no administraría el bosque. 

Han enviado oficios a la Secretaría de Medio Ambiente y a la delegación de la 

Procuraduría Agraria 

Además, acudirían a la oficina del Gobernador para solicitar su intervención, toda 

vez que ninguna dependencia del ramo les hace caso. 

"No nos han dado respuesta de nada, por qué el comisario si ya sabe que no se 

debe derrumbar el monte, lo está haciendo, por qué da permiso si no han 

entregado autorizaciones", expuso. 

Detalló que se trata de 2 mil 600 hectáreas de terreno que se están talando sin 

autorización, lo que está generando conflictos con otras comunidades. 

"Que nos entregue cuentas, dio unas cuentas, pero no como debe de ser...yo 

traigo de lo que él nos entrega de gastos, 4.5 millones de pesos, más lo que nos 

dan a los ejidatarios, hay un sobrante de 11 millones 700 mil pesos", expuso.  

Puntualizó que son 412 ejidatarios los que están en contra del comisariado ejidal 

y que el pasado 23 de febrero votaron para que Rafael Becerra dejara de ser el 

administrador. 

Afirmó que el comisariado no tiene autorización de la Sedema para sacar la 

madera que está cortando y preguntaron cómo le va a hacer. 



"Pasan los camiones sin requisiciones, no está pagando Hacienda y en un futuro 

nos van a llegar a nosotros esos impuestos, van a recaer en nosotros", señaló la 

señora María Landa Mora. 

Por su parte, el señor Evaristo Sánchez López advirtió que toda esta 

problemática está generando conflictos con otras comunidades por el corte de 

los árboles. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Ejidatarios de Las Vigas de Ramírez, acusan a 

comisariado ejidal de talar el bosque 

 

Miércoles 01 julio 2020 / Irineo Pérez Melo 

Ejidatarios del Ejido de Las Vidas de Ramírez acusaron al comisariado ejidal 

Rafael Ángel Becerra Hernández de permitir y participar en acciones de tala 

inmoderada y aprovechamiento forestal de la zona, por lo que pidieron la 

intervención de las autoridades correspondientes para evitar la depredación del 

bosque. 

En representación de los ejidatarios, Crescencio Sánchez Ramírez, dio a 

conocer que el comisariado ejidal en asamblea, los integrantes del ejido en 

cuestión determinaron que ya no sea el quien administre el bosque. 

“El 23 de febrero se acordó en la asamblea que él ya no sería el administrador, 

pero él por su capricho está tumbando el monte y afectando los nacimientos de 

agua que se tienen en la zona, lo cual afecta de manera directa al pueblo al 

registrarse ya la escasez del vital elemento”, añadió. 

Dio a conocer que de esta situación ya tienen conocimientos las autoridades de 

la Secretaría de Medio Ambiente del estado y la Procuraduría Agraria “pero no 

nos han hecho caso y queremos ver el motivo por el cual no se da solución a 

este problema”. 

Y aprovechando su estadía en esta capital hicieron pública esta denuncia, para 

ver si así responden las autoridades involucradas, además de que acudirán a la 

oficina del Gobernador para entregar un oficio en donde se detallan las 

irregularidades que se tienen en esa zona e intervenga ante las dependencias 

mencionadas y digan el por qué no han hecho caso a los oficios que se han 

entregado a las mismas. 

 



Los ejidatarios dijeron estar conscientes que por la pandemia no se haya 

intervenido, sin embargo, al aperturar algunas oficinas, deben dar trámite a las 

denuncias presentadas, porque hasta el momento no nos han dado respuestas, 

en tanto el comisariado ejidal sigue permitiendo y él mismo participa en la tala 

de árboles sin permiso alguno. 

El ejido cuenta aproximadamente con 2 mil 600 hectáreas y el pasado martes, 

una comisión de ejidatarios subió al monte y se le recordó que él ya no tiene 

ninguna representación para otorgar los permisos de la explotación del bosque. 

Finalmente, los ejidatarios responsabilizaron al comisariado ejidal Rafael ángel 

Becerra, de cualquier situación que pudieran enfrentar ellos o sus familias, por 

denunciar estas irregularidades. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Entra en funciones nuevo titular de la Unidad de 

Administración y Finanzas de la Sedatu 

 

Miércoles 01 julio 2020 / Comunicado 284/2020 

La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), informó la 

entrada en funciones, a partir de hoy, de Víctor Martínez Bolaños como titular de 

la Unidad de Administración y Finanzas (UAF), en sustitución de Víctor Manuel 

Motta Mercado, quien falleció en marzo pasado. 

Martínez Bolaños es licenciado en Psicología Social y Sociología por la 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). Cuenta con una 

especialidad en Política Social, por la Universidad Iberoamericana, un diplomado 

en Bienes Raíces por la Universidad Intercontinental, Rescate de Inmuebles 

Coloniales para Uso Contemporáneo en la Facultad de Arquitectura de la UNAM; 

así como con diversos cursos en la Ciudad de México y en el extranjero. 

Durante 43 años ha participado en la Administración Pública, principalmente en 

áreas de desarrollo urbano, catastro, usos de suelo y regulación de predios de 

la Ciudad de México. Ha sido delegado federal de los estados de Baja de 

California, Chiapas y Guanajuato del Instituto Nacional Indigenista. 

Participó como director general de Seguimiento en Giras Presidenciales en la 

Secretaría de la Contraloría General de la Federación. 

De 1991 a 1997 fue delegado en la Ciudad de México y delegado regional en los 

estados de Puebla, Tlaxcala, Veracruz e Hidalgo, posteriormente, gerente de 

crédito del Fondo Nacional de Habitaciones Populares (Fonhapo). 

En materia de regularización de bienes inmuebles, participó como director en el 

Sistema de Transporte Colectivo, en el Sistema Integral de la Familia y en la 

Dirección de Reservas Territoriales de Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda, en el Gobierno de la Ciudad de México. 



Fungió como asesor del Jefe de Gobierno del 2000 al 2006 en materia de 

Desarrollo Urbano y Vivienda en la Ciudad de México y como subprocurador de 

la Procuraduría Social de la Ciudad de México. 

Recientemente colaboró en el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales como director general de Política y Gestión Inmobiliaria y como 

director general de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

Colaboró en el proyecto para la ampliación del Aeropuerto Internacional General 

Felipe Ángeles en Santa Lucía, en coordinación con las Secretarías de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y de la Defensa Nacional; así como en 

los proyectos del Tren Maya y del Corredor Interoceánico del Istmo de 

Tehuantepec. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Unen esfuerzos gobiernos de Oaxaca y México 

en favor de Salina Cruz 

 

El gobernador Alejandro Murat y el titular de la Sedatu, Román Meyer, realizaron un 

recorrido de supervisión en 6 polígonos donde se edificarán espacios públicos, con 

una inversión de 200 mdp. 

Jueves 02 julio 2020 / Redacción 

En gira de trabajo por el Istmo de Tehuantepec, el gobernador Alejandro Murat 

Hinojosa acompañado del titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano (Sedatu), Román Meyer Falcón, supervisaron los polígonos 

que serán intervenidos en el municipio de Salina Cruz, como parte del Programa 

de Mejoramiento Urbano 2020. 

Durante la supervisión técnica realizada en seis puntos de este municipio, el 

mandatario estatal agradeció al presidente Andrés Manuel López Obrador el 

apoyo otorgado a través de la Sedatu para ejercer más de 200 millones de pesos 

en siete obras de impacto social en este lugar. 

“Cuando hay coordinación, hay resultados; el presidente tiene un cariño especial 

por Oaxaca y por el Istmo, estas obras son un anhelo histórico de las familias de 

Salina Cruz y me honra ser parte de este legado”. 

 

 

 



Alejandro Murat Hinojosa 

 

Los polígonos supervisados este día fueron: la Unidad Deportiva de la Colonia 

San Pablo, la cual será rehabilitada en su totalidad; así como el módulo deportivo 

y el espacio público “Las Pilas”; al igual que la Antigua Estación del Ferrocarril, 

en cuyo espacio ahora se edificará un Ágora, un centro cultural que contará con 

aulas, auditorio y espacios verdes. 

El recorrido también abarcó el lugar donde se construirá una Plaza Cívica, frente 

al Palacio Municipal de Salina Cruz, en la cual se harán trabajos de remodelación 

y construcción de infraestructura para la ciudadanía; además del Mirador de la 

playa abierta, en donde se edificará un malecón para que las familias 

salinacrucenses puedan disfrutar de este lugar, además de ser un punto de 

atracción turística. 

Cabe señalar que la construcción de este malecón consiste en dos etapas, la 

primera es la zona peatonal y turística con un andador y escalinatas; así como 

un espacio deportivo en una segunda etapa, que estará edificado en este mismo 

lugar de la Colonia San Juan. 

Al respecto, el titular de Sedatu, Román Reyes Falcón, dijo que estas obras 

deberán estar concluidas a finales de este año, ya que cuentan con los recursos 

económicos correspondientes. 

“Lo importante de este programa es recuperar los espacios históricos, y más en 

Salina Cruz, un puerto emblemático e histórico. En el caso del malecón, lo que 

tratamos de hacer es utilizar este espacio que son los frentes de playa que 

muchas ocasiones en el país se han privatizado, por lo que se busca que sea 

para todas las familias”, dijo. 

Durante este recorrido por los polígonos, el Ejecutivo del Estado y el Secretario 

Federal estuvieron acompañados por representantes de las empresas que harán 

dichos trabajos, quienes detallaron las tareas a realizar, además de recibir 

sugerencias por parte de las autoridades municipales para su complementación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

T-MEC, un impulso a la economía y 

competitividad de la región de América del Norte 

 

La relación entre México, Estados Unidos y Canadá es muy valiosa, tanto que desde 

que tienen un acuerdo comercial las exportaciones mexicanas a esos países se ha 

incrementado considerablemente. 

Miércoles 01 julio 2020 / Redacción 

Antes que nada, recordemos que el T-MEC reemplazará al TLCAN, vigente 

desde 1994, un gigantesco acuerdo que unió a los tres países en una compleja 

red de reglas y servicios comerciales, y que transformó el crecimiento y nivel de 

vida en América del Norte. 

Hoy como en ese entonces se presenta incertidumbre en la entrada en vigor de 

la nueva modalidad que significa el T-MEC, sin embargo, es importante 

reconocer que impulsará la recuperación económica de nuestro país y de la 

región de América del Norte posterior a la emergencia sanitaria provocada por el 

COVID-19. Asimismo, brindará certeza legal en beneficio del desarrollo de 

nuestras poblaciones. 

En el tema de Agricultura, el tratado ampliará las posibilidades de negocios en el 

sector lo que permitirá atender un mercado más integrado a nivel nacional e 

internacional, además es una buena noticia para el sector agroalimentario de la 

región de Norteamérica, ya que brinda certidumbre -con reglas claras y un 

comercio complementario con regulaciones basadas en ciencia- a un comercio 

de alrededor de 90 mil millones de dólares anuales. 



El proceso de modernización del T-MEC permitirá mantener el libre comercio con 

Estados Unidos, nuestro principal socio comercial en el sector agroalimentario y 

pesquero. Esta situación permite que los productores mexicanos continúen 

posicionando sus productos en el mercado de Norteamérica con base en la 

calidad, inocuidad, sabor y frescura de nuestros alimentos. De hecho, México 

funge como el principal proveedor de productos agrícolas de Estados Unidos y, 

por su parte, México es el segundo mercado más importante para las 

exportaciones estadounidenses del sector agrícola. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

México, autoridad en medidas sanitarias en 

producción y exportación de alimentos 

 

Miércoles 01 julio 2020 / Redacción 

Con motivo del Año Internacional de Sanidad Vegetal y los 120 años de la 

Sanidad Vegetal en México, representantes de organismos internacionales 

reconocieron el trabajo y la contribución del país en el desarrollo de medidas 

fitosanitarias que inciden en la producción y comercialización de productos 

hortofrutícolas de calidad. 

En la apertura del foro (virtual) 120 Años de la Sanidad Vegetal en México, el 

secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Villalobos Arámbula, subrayó 

la importancia de esta celebración, ya que la protección fitosanitaria –dijo— es 

factor indispensable para lograr la autosuficiencia alimentaria, y que los 

productores practiquen una agricultura más productiva, sustentable e inclusiva 

que detone el desarrollo de las comunidades rurales del país. 

Señaló que la historia ha demostrado que una plaga puede ser mucho más 

devastadora incluso que los fenómenos meteorológicos, por lo que esta actividad 



es fundamental (cifras de la Organización de la Naciones Unidas para la 

Alimentación y la Agricultura (FAO) indican que al año se pierde hasta 40 por 

ciento de la producción agrícola mundial a causa de las plagas que afectan a los 

cultivos). 

Precisó que el Gobierno de México invierte en 2020 más de dos mil millones de 

pesos para las acciones de sanidad vegetal en el país, esquema que se ha 

integrado al Programa Producción para el Bienestar, orientado a lograr la 

autosuficiencia en productos para la dieta de los mexicanos: maíz, frijol, trigo y 

arroz. 

A lo largo de la historia, indicó, los especialistas y técnicos en la sanidad vegetal 

han logrado la erradicación de un sinnúmero de plagas agrícolas, como la mosca 

del Mediterráneo, la palomilla del nopal, la palomilla oriental de la fruta, y 

controlar la de la langosta y chapulín, en beneficio de los agricultores de más de 

250 especies hortofrutícolas. 

Afirmó que “mantener a la agricultura libre de plagas y enfermedades permite 

que como mexicanos disfrutemos de una gran variedad de granos, frutas y 

hortalizas, a la vez que abre las puertas para el comercio internacional de 

productos vegetales como el aguacate, el jitomate y las frutillas”, en los que 

lideramos en producción y exportación. 

Destacó que en los últimos años el trabajo conjunto entre productores, la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Servicio Nacional de Sanidad, 

Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (Senasica) ha permitido obtener 

importantes logros, como la entrada de productos mexicanos a los mercados 

más exigentes del mundo: mora azul y plátano a China, uva de mesa a Corea 

del Sur y aguacate y frutillas de agricultores de pequeña y mediana escala a 

medio centenar de países. 

Aseguró que el trabajo realizado por el Gobierno de México, de la mano de los 

técnicos y los productores, ha dado prestigio internacional a los alimentos que 

se producen en el país, lo que permitió exportar en 2019 casi 38 mil millones de 

dólares de productos agropecuarios, agroindustriales y pesqueros. 

El titular de Agricultura, Víctor Villalobos Arámbula recordó que los antecedentes 

de la actual Dirección General de Sanidad Vegetal se remontan al 1 de julio de 

1900, cuando se fundó la Comisión de Parasitología Agrícola, primera 

dependencia oficial del Gobierno de México que tuvo a su cargo el estudio y 

combate de plagas y enfermedades agrícolas en el país. 

Actualmente, la Dirección General de Sanidad Vegetal forma parte del Senasica, 

órgano desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, que se ocupa de 

proteger nuestra producción de alimentos. 

Aseguró que en 120 años de historia se ha logrado construir una institución 

sólida, capacitada para responder puntual y eficientemente a las emergencias 

que se han presentado, como ahora, ante la pandemia que aqueja al mundo, los 

servicios de vigilancia epidemiológica y las campañas fitosanitarias no se han 

detenido. 

El director en jefe del Senasica, Francisco Javier Trujillo Arriaga, señaló que el 

manejo de la sanidad vegetal en México es un asunto que se toma con la máxima 

responsabilidad, con la contribución de más de dos mil funcionarios y técnicos 



especialistas, y con una estrecha colaboración con el sector productivo y 

organismos internacionales. 

Indicó que en apego a los lineamientos del Gobierno de México para lograr la 

autosuficiencia alimentaria y apoyar a los pequeños productores para que 

mejoren su calidad de vida, el Senasica enfoca sus esfuerzos para garantizar 

que los alimentos que llegan a la mesa de los mexicanos sean productos sanos 

y seguros. 

La representante de la FAO en México, Lina Pohl Alfaro, aseguró que celebrar a 

la sanidad vegetal representa una oportunidad única para sensibilizar a la 

población sobre su importancia para la seguridad alimentaria y su papel en el 

desarrollo social y económico de los países. 

Subrayó que durante la pandemia por Covid-19 la labor ininterrumpida de 

agricultores, comercializadores y autoridades sanitarias en México ha permitido 

que los alimentos que consumen los mexicanos sean sanos e inocuos, por lo 

que su trabajo favorece la salud humana. 

El representante del Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura 

(IICA) en México, Jaime Diego Montenegro Ernst, destacó la labor del Senasica 

en favor de la sanidad vegetal del país, que le ha permitido fortalecer los 

mercados internos y la apertura de nuevos puntos de venta internacionales. 

Indicó que nuestro país es un orgullo mundial en el tema fitosanitario, 

particularmente en el combate contra diversas plagas, como la roya y broca del 

café, la mosca del Mediterráneo, mosca de la fruta, huanglongbing, y en el 

trabajo de inspección que desarrollan las unidades caninas. 

Además, resaltó el acompañamiento en medidas sanitarias y fitosanitarias y en 

la difusión del Codex Alimentarius. 

La directora ejecutiva de la Organización Norteamericana de Protección a las 

Plantas (NAPPO), Stephanie Bloem, resaltó la estrecha colaboración entre el 

organismo regional y el Senasica, cuyo aporte técnico es imprescindible en la 

implementación de acciones fitosanitarias conjuntas entre México, Estados 

Unidos y Canadá. 

Subrayó que, desde hace 46 años, la NAPPO ejerce sus actividades bajo 

sustento científico y el fomento a la innovación, lo que le ha permitido desarrollar 

41 normas regionales para la prevención de plagas de importancia 

cuarentenaria, como la palomilla gitana asiática y el carbón parcial. 

El director Ejecutivo del Organismo Internacional Regional de Sanidad 

Agropecuaria (OIRSA), Efraín Medina Guerra, comentó que el Senasica 

representa un bastión fundamental para la protección fitosanitaria de la región 

centroamericana y el Caribe, por su liderazgo y experiencia en la prevención y 

combate de las plagas y enfermedades más devastadoras. 

Por más de seis décadas, dijo, el trabajo conjunto ha permitido proteger y 

salvaguardar las cadenas productivas agroalimentarias de la región, en beneficio 

principalmente de los productores de pequeña y mediana escala. 

El director global de Desarrollo Estratégico del Centro Internacional de 

Mejoramiento de Maíz y Trigo, (CIMMYT), Bram Govaerts, subrayó que la 

sanidad vegetal cobra mayor importancia en la actualidad, derivado de la crisis 

económica que se avecina para la mayoría de los países en el mundo por la 

contingencia sanitaria por Covid-19. 



Destacó que el CIMMYT asume la responsabilidad de generar respuestas 

innovadoras que garanticen la generación óptima de alimentos, como lo ha 

hecho hace más de 50 años desde México, con el envío de semillas de maíz y 

trigo resistentes a plagas, enfermedades y climas extremos, sin ninguna 

incidencia negativa. 

De la mano con el Senasica, se redoblarán esfuerzos para evitar que millones 

de personas padezcan hambre. 

“Es un reto para México en el que no podemos fallar, sabemos lo que podemos 

hacer y tomamos la responsabilidad”, apuntó. 

El presidente del Consejo Nacional Agropecuario (CNA), Bosco de la Vega 

Valladolid, aseguró que sería imposible hablar del desarrollo agroalimentario en 

México sin el aporte de los técnicos del Senasica, quienes junto con los 

productores y la industria han construido un sistema agroalimentario robusto y 

eficaz. 

Enfatizó que la fitosanidad es un bien público y de seguridad nacional, que ha 

consolidado a México como nación exportadora a más de 180 países con 

productos sanos e inocuos con un valor de más de 38 mil millones de dólares 

anuales y que nos representan un superávit de más de nueve mil millones de 

dólares. 

El foro virtual continuará a las 17:00, con la participación del director general de 

Sanidad Vegetal del Senasica, Francisco Ramírez y Ramírez, quien ofrecerá la 

ponencia “Situación actual de la sanidad vegetal en México”, y posteriormente 

con la del presidente del Comité Organizador de la celebración del Año 

Internacional de la Sanidad Vegetal y los 120 años de la Fitosanidad en México, 

José Abel Toledo Martínez. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Destaca Inifap producción de semilla de trigo 

para producción mundial 

 

Martes 30 julio 2020 / Carolina Gómez Mena 

El 40 por ciento de la producción de trigo en el mundo utiliza semillas mexicanas 

generadas por el Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y 

Pecuarias (Inifap), aseguró Luís Ángel Rodriguez del Bosque, director de esa 

instancia. 

En conferencia de prensa en Palacio Nacional indicó que más de 95 por ciento 

de las siembras de frijol, trigo, avena y cebada en México se realizan con 

variedades generadas por el Inifap y añadió que un gran número de variedades 

nativas de maíz mejoradas por el instituto se siembran en zonas de alta y muy 

alta marginación. 

Al destacar la importancia que tiene el trabajo del Inifap en la producción 

nacional, el funcionario indicó que “todos los días la sociedad mexicana consume 

productos en los cuales el Inifap participó en al menos un componente del 

sistema de producción: maíz, frijol, trigo, avena, arroz, chile, aguacate, verduras, 

cítricos, chocolate, café, leche, carne, miel, azúcar y aceite vegetal”. 



Subrayó que también son fruto del trabajo del Inifap el mango Ataulfo y el limón 

mexicano Colimex. 

El Inifap también labora en el desarrollo de vacunas y pruebas diagnósticas para 

la prevención y control de enfermedades de diversas especies de ganado y 

destacó que más de 500 mil toneladas de carne producida en el país proviene 

de razas de ganado en que el instituto realizó evaluaciones genéticas. 

Además, sostuvo que es la única institución que cuenta con un banco de 

germoplasma de 95 colonias de abejas para disminuir el efecto de la 

africanización y aumentar la producción de miel. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Agroindustria de Jalisco advierte riesgos en 

nuevo tratado 

 

De acuerdo con el CAJ, existen amenazas para el sector, principalmente en temas 

como aranceles, dumping estacional y el trabajo de jornaleros infantiles. 

Jueves 30 julio 2020 / Patricia Romo 

Jalisco, Guadalajara. - Con una balanza comercial superavitaria de alrededor de 

5,000 millones de dólares, el sector agroindustrial de Jalisco advierte 

oportunidades, pero también amenazas con la entrada en vigor, este 1 de julio, 

del Tratado comercial entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC). 

“(Es) el mayor saldo positivo en 26 años, hoy rondando los 14,000 millones de 

dólares en exportación y casi 9,300 millones de dólares en importaciones, sobre 

todo en la parte de granos y alimentación del sector animal que en el caso de 

Jalisco es el referente nacional; cuna de la avicultura, mayor productor de carne 

de cerdo de Latinoamérica y la mayor cuenca lechera del país”, dijo a El 

Economista el presidente del Consejo Agroalimentario de Jalisco (CAJ), Jacobo 

Cabrera Palos. 

El dirigente del sector destacó otras ventajas competitivas de la entidad como el 

hecho de concentrar 30% de las exportaciones aéreas de todo México y casi 

40% del comercio terrestre, además de su vínculo con Manzanillo. 

“Como Centro-Occidente tenemos una gran integración con empresas 

trasnacionales que trabajan en Jalisco, en Guanajuato y, sobre todo, en lo que 



le llamamos el Bajío, por temas de superficie territorial, temas de trabajadores 

agrícolas y de agua”, puntualizó. 

Cabrera Palos afirmó que, con esas ventajas competitivas, la industria 

agroalimentaria de Jalisco tiene esperanza de que el T-MEC refuerce aún más 

la actividad comercial del sector, aunque, admitió, también existen amenazas 

para el sector, principalmente en temas como aranceles, dumping estacional y 

el trabajo de jornaleros infantiles. 

“Sobre todo, nos preocupan los compromisos políticos que el presidente de 

Estados Unidos vaya haciendo con distintos estados de la Unión Americana por 

los temas electorales, específicamente con Florida y con Georgia”, puntualizó el 

dirigente empresarial. 

 

Normativas 

 

El presidente del CAJ indicó que desde el 2015 Jalisco ha trabajado en ajustar 

las normativas de la organización Internacional del Trabajo (OIT) para proteger 

a los trabajadores del campo. 

“En Jalisco desde el 2015 iniciamos el convenio para el Campo Digno que vinculó 

en ese momento al gobierno del estado, a las dependencias federales del 

Infonavit y del Seguro Social y, en ese momento, a 22 municipios del estado con 

compromisos que tienen que ver con la dignidad laboral, el trabajo justo, 

sacamos una certificación que se llama Campo Libre de Jornaleros Infantiles, 

hemos estado pugnando por años con el tema del padrón de jornaleros 

agrícolas”, dijo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Si Zapata viviera. Contra el T-MEC estuviera 

 

Miércoles 01 julio 2020 / Marco Antonio Ortiz Salas 

Hace una semana anunciamos que Alfonso Romo y Víctor Villalobos, a través 

de uno que otro personaje con actitud de lacayo pero con curúl en San Lázaro 

como Eraclio Rodríguez, atentarían contra la soberanía alimentaria y 

traicionarían el legado del General Emiliano Zapata mediante la reforma a la Ley 

Federal de Variedades Vegetales. Esta absurda maniobra legislativa basada en 

la ignorancia de los legisladores involucrados o en las ambiciones económicas 

de Romo, en síntesis, tiene dos aspectos fundamentales: legaliza la siembra de 

semillas transgénicas y privatiza los derechos de la propiedad intelectual de las 

semillas. 

Vayamos por partes: Tal como sucedió en 1994, hoy se habla de que la reforma 

a la Ley es necesaria por la entrada en vigor del T-MEC, sin embargo, desde la 

aparición del TLCAN en ese año, lejos de la bandera del crecimiento económico, 

disminución de la pobreza y protección al ambiente que el salinismo intentó 

hacernos creer, la realidad es que, al menos en el sector agropecuario, jamás se 

incrementó el ingreso del productor, ni que decir de los pequeños productores e 

indígenas. Ese tratado cuyo ADN es neoliberal, atrajo consecuencias graves 

para el campesino mexicano pues esencialmente generó una gran desigualdad 

a la vez que incrementó los niveles de pobreza y marginación. Incluso en 2017, 

las organizaciones campesinas del Frente Auténtico del Campo, reclamamos al 

presidente Donald Trump mediante una misiva que el T-MEC desfavorecía al 

campesino mexicano y, por lo tanto, el capítulo agropecuario de dicho tratado 

trilateral debería ser retirado. Resulta que en Canadá y la Unión Americana, los 



campesinos gozan de extrema protección por parte del Estado mientras que en 

nuestro país, se desprotege el mercado interno y se desmantela el sistema 

productivo agrícola, desapareciendo los programas que beneficiaban a los 

pequeños productores, o sea: allá sí y acá no. Para los verdaderos campesinos, 

los efectos del T-MEC no sólo son la pérdida de la rentabilidad de los pequeños 

o medianos productores e indígenas con las inherentes consecuencias, como el 

rezago, la pobreza o la migración; una de las consecuencias mas fatales es la 

dependencia alimentaria del extranjero a la que estamos siendo sometidos con 

las fallidas políticas públicas para el sector. 

Ahora bien, se ha insistido que la soberanía alimentaria es pieza clave en el 

bienestar social, todo mundo coincide en esa afirmación pero únicamente en el 

discurso oficial de la SADER y en las exposiciones de motivos de los legisladores 

de MORENA. En realidad, las acciones van en contrasentido. El T-MEC 

“recargado” incorpora una serie de elementos que afectarán de manera sensible 

a los campesinos por su comprobada tendencia a beneficiar a las 

transnacionales como la consolidación de la importación del maíz, que en 

nuestro país rebasará este año los 18 millones de toneladas aunado a que 

importaremos más del 50% de alimentos para nuestro consumo.  

Dado lo anterior, resulta entonces que la reforma a la citada LFVV sea por demás 

aberrante, dicho de manera coloquial “nos tienen con una pata en el pescuezo” 

pues se dará paso legal a las transnacionales de controlar las semillas, lo que 

afectará gravemente la economía del pequeño productor, que en nuestro país 

representa más del 80% a pesar de ser el dueño histórico de sus tierras. Sobre 

todo porque la reforma, particularmente obligará al Estado a adherirse al UPOV 

1991 (Convenio de la Unión Internacional para la Protección de las Obtenciones 

Vegetales) adivinó usted: la Ley Monsanto de la que ya hemos hablado.  ¿Cómo 

no calificar de aberrante la reforma cuando nuestra cultura ancestral siempre nos 

enseñó a recolectar las mejores semillas y plantas? Ahora resulta que, por la 

actividad milenaria del campesino, estará obligado legalmente a pagar licencias 

de multiplicación por el uso de semillas genéticamente modificadas a pesar de 

sembrar en su propia tierra y en su propia nación. Peor aún, indígenas y 

campesinos tendrán la obligación de pagar regalías a las transnacionales, que 

por cierto, serán los que impongan las cuotas como sucede ahora con los 

principales acaparadores. Eso pisotea y denigra cualquier aspiración de 

soberanía alimentaria aunque la SADER y una pequeña parte del grupo 

parlamentario de MORENA argumenten lo contrario. Por cierto, se hace 

necesario resaltar otro aspecto importante y que se ha dejado de lado: la salud. 

Instituciones como la Universidad Nacional Autónoma de México o la Agencia 

Internacional para la Investigación sobre el Cáncer de la OMS, en distintas 

investigaciones nacionales e internacionales, han demostrado los efectos 

negativos y nocivos para la salud humana y del medio ambiente por el uso de 

semillas transgénicas, sin embargo y por la enorme importancia de este rubro, 

abundaremos en la siguiente entrega.  

López Obrador está siendo engañado, ni en los tiempos de Salinas se atentó de 

manera tan descarada desde el congreso contra nuestra soberanía. Esta 

reforma es tan grave como lo fue en su momento el FOBAPROA, la reforma 

educativa o la reforma energética. AMLO debiera pronunciarse a favor de las 



conquistas históricas de quiénes reivindican el legado del General Zapata y 

mostrar su rechazo al capítulo 20.7 del T-MEC para que no se sacrifique ni la 

seguridad ni la soberanía alimentaria de nuestro país. Menos ahora que se 

requieren acciones de gobierno firmes y contundentes para reactivar la 

economía y en las que el campo jugará un papel determinante. 

 

 


